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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX,

siendo las doce horas con cuarenta y dos minutos del día dieciséis de enero del año

dos mil dieciocho, se tuvo a quien dijo llamarse Juan Pérez López, por haciendo valer

su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto

Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige

en la entidad y este municipio, procedase a emitir el correspondiente acuerdo.-

-Conste. -?í l

ACUERDO

OORDINACf

V ACCtSO A Lfl INFORMACIÓN

PUSUCA 01 MUNICIPIO Di CENTRO1

H. AYUNTAMIENTO» DE CENTRO,

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

TABASCO, A SIETE DE FEBRERO DE DOS

Vistes: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Juan Péjtfz López, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "Manifestación de

Impacto Ambiental y Estudio de riesgo para otorgar permiso de relleno/e^n número
DOOTSM/SRYGO/0152/2018 y licencia de construcción núm.: 515/2018 para la obra

de rolleno del predio y la construcción de dos módulos de edificios/otorgados por
el H. Ayuntamiento de Centro. Con los Directores Responsables de obra >/o

corresponsablec: Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana/lng. Rigoberto Aguirre Hernández;

siendo el primero Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro, creando un

conflicto de interés. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT". —

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las ieyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en tos términos y con las excepciones

que íijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,
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sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,

o solicitar la rectificación de éstos; e! articulo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a fa información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transpars

el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión dj

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

de excepciones que deberán estar definidas^ ser además legítimas y estricta)

necesarias en una sociedad democrática. -V

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley'Óepe'ral
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de/fe Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, sieflao de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad/de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Juan Pérez López, por lo que se le hace saber, que

su trámite y resolución, le correspondió a las Direcciones de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable y Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este Sujeto Obligado, por lo tanto, en atención a la respuesta otorgada

mediante oficio DPADS/071/2018 de fecha 19 de Enero de 2018, informo: Hago de su

conocimiento que el estudio de riesgo no forma parte de mis atribuciones como Director

de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, sin embargo en el ámbito de las

mismas envió Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de oficio

DPADS-553-2016 de fecha 19 de Octubre de 2016, constante de once fojas útiles en

versión pública. Así mismo se solicitó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, quien mediante el oficio DOOTSM/0480/201B, de fecha 31 de

enero de 2018, constante de cinco (5) fojas útiles en el que refiere: Envía Acuerdo de

Reserva AC/DOOTSM/001/2018 de fecha 19 de enero de 2018, constante de nueve (9)

fojas Útiles, así mismo envía en versión pública "EL RESOLUTIVO DE IMPACTO

AMBIENTAL" constante once (11) fojas útiles Y "EL DICTAMEN CMPC

05/21/06/2017, constante de catorce (14) fojas útiles y toda vez que el representante

Legal del la Empresa Construcciones Díaz Leal, S.A. de C. V; presento escrito ante

esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el

que argumento el Derecho a respetarse la privacidad sobre documentos

entregados para obtener la autorización del Proyecto "Construcción del Conjunto

Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal" por lo que en

correspondencia a ello, esta Dirección, acordó y solicitó la clasificación en la

modalidad de confidencial de los documentos, recayendo acuerdo número

AC/DOOTSM/001/2018 de fecha 19 de enero de 2018, hago de su conocimiento que

en_Sesión Extraordinaria CT/017/2018 de fecha 06 de Febrero de 2018, el Comité de

Transparencia resolvió: "PRIMERO. - Se confirma la clasificación en su modalidad

de RESERVA de documental descrita en el punto DOS de los Artecedentes y en el

considerando III de la presente acta, es decir el Acuerdo de Reserva
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AC/DOOTSM/001/2018. SEGUNDO; ■■ Se confirma ia clasificación y elaboración de

versión pública de los documentos descritos en el considerando IV, de la de la presente

acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho

considerando. TERCERO. - Se confirma la clasificación y elaboración de versión

pública del documento descrito en el considerando V, de la de la presente acta, versión

pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. —

Versión pública realizada tomando en cuenta lo previsto en los artículos que a continuación se

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros,

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los

términos dispuestos por la ley. El derecho a la información seré garantizado por el Estado.

A. Pora el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes prinefó

y bases:

II. La información que so refiere a la vida privada y los datos personales será protegí]

términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Articulo 16....

Toda persona tisne derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, restfficaején y

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos qufffije Isney, la

cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento dejfaíos, por

razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud púdicas o para
protegerlos derechos de terceros."

El artículo 4° bis, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Artículo 4° bic. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los

siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humana;"

Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Pública:

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y

proteger los datos personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

Pápin:¡ 3 dp 10



H. AYUNTAMIENTO

Cetáro

Coordinación deTransparencia y Acceso

a la Información Pública
Calle Jdsí María Mrjrdcs y Pa«ún # 151. Esquina Prqgresi

CgI üiastaceSErniCPaSinD Vi-lahcrmasd TÉKEÚ

v**.villa l'i nnvüiiib.nLA

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades

Federativas y municipal."

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán

cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transoarencia colegiado e

integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate,

el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que

sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entr&^si,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. V
presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que

subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para deteThtfriar
clasificación, conforme a la normatívidad previamente establecida por los sujetos obligad^ papé t
resguardo o salvaguarda de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de PíaneaóSn, Análisis e

Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la

Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; Áa Unidad de
Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la¡ Defensa Nacional, el

Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de

Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de

Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva

del titular de la propia entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desciasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias

de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a ios

protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:.

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y

los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en

materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo

de respuesta, clasificación de la información y declaración efe inexistencia o de

incompetencia realicen ios titulares de las Áreas de los sujetos obligados."

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificabie.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o'

los tratados internacionales."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior de

los Sujetos Obligados;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa ajos

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos persdf-'
en poder de los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a ¡n

eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de,

Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información púélica serán
responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá ser

proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones

previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e

integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del quorum, que se constituirá

con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por

mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán

asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz

pero no voto.

Los integrantes dei Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se

presente el caso, el titular del Sujeto Obligado íendrá que nombrar a la persona que supla al

subordinado.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su

clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para

ei resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscaüa de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derechos Humanos y Atención integral a

Victimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción

Social de la Secretaría de Seguridad Pública, incluidas ias unidades administrativas con las que

cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el

presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del área de que se

trate.

La clasificación, desciasificación y acceso a la información que generen o custodien I.

de inteligencia e investigación deben, apegarse a los términos previstos en fa Ley Gen

protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

II.

instituir, coordinar y supervisar, en términos de ias disposiciones

acciones y ios procedimientos para asegurar la mayor eficaciai en

solicitudes en materia de acceso a la información;

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de/ampliación del

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración dejnexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Oblia

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión

y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de ias atribuciones conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que so establezcan los propósitos para su tratamiento de los datos

se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personaies sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personaies que fueren .nexactos, ya sea total

o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación;

Vi. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten

su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.".

"Articula 119.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales,

los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una

Versión Publica en la que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de

manera genérica y fundando y motivando su clasificación".
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"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella

los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
i • i:

Se considera como información confidencial; los secretos bancarío, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes^ o

los tratados internacionales".

"Artículo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la infor

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Tabasco:

"Artículo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y A/fceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento^ entenderá
por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mant&rferse ajeno a toda
injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos

personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en pjsesión de los Sujetos Obligados

de carácter confidencia! y la clasificada como reservada."

"Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia

con el concepto previsto por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto

de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda

persona distinta del aludido, salvo /a;; excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o saíelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación politice;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

- Página 7rir> 1?$
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o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a 'os Sujetos Obligados

de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para, un competidor, como

es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso d

toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos ■

los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o qcfas'
asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio^

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, informaron
confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los doc

o secciones de éstos que la contengan, así como su fundamento legal por el cual considm

tenga ese carácter." / ,

"Articulo 26. Cuantío la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los
fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuandoAsto fuera
posible; en caso contrarío y después de un año sin que el particular solicite dicha información al
Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente". /
La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o

mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley."

"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información

permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco

los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la

siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por

información confidencial" y la entregará asi a! solicitante."

De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo

podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición: legal expresa que lo

justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte de

un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al

particular titular de la misma autorización para entregaría, conforme a los plazos establecidos en la
normativa aplicable para tal efecto. El silencio del particular será considerado como una negativa."
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"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de

los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá

omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a ias Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y(,

demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando

utilizados en e! ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio públif

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores púpficos,

manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre yoáando nef se

acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratadoyinternaciones

suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sisteméis o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la/recuperación o
visualización de la misma".

Acuerdos por los que se modifican ios artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de

Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente

fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a

información pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo

mediante la aplicación de la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso

de información susceptible de clasificarse como reservada; así como de ¡a información

confidencial.

b) En ios casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las

obligaciones de Transparencia establecidas en los Títu!os Quinto de la Ley General, Tercero de la

Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas

por el Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables que

exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida fundamentación y

motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las versiones

públicas los elementos esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de

transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el

cumplimiento a obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de

información o del mandatado de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una

leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente:

.í,.:.~~ n J»
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¡. El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

¡I. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en ios cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Vi. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado Juan Pérez López, que para

cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para

realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonis Atasta de Serra de

esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,

en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

Garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a !a información.

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Juan Pérez López, que de conformidad

con los artículos 142,143 y 144 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 148,149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a quien dijo llamarse Juan Pérez López, vía electrónica por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Ihfomex, insertando

íntegramente e! presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y Ha respuesta dada en

el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, así como a través de los estrados

físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

electrónicos del Portal de Transparencia, además túrnese copia por ese mismo medio, ai

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien

es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

lar del Sujeto Obligado y

egalmente concluido.-

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al
oportunidad, archívese e! presente asunto como tot

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary CarrMP Alamina Rodrig
Coordinación de Transparencia^yiüoA.cceso a la Información

Ayuntamiento Constitucional de^d^^^or y ante el Lie. Gustavo
con quien legalmente actúa y d| ftO Béjudad de Villahermosa,
do Tabasco, a siote de febrero c|$$lll|fc&JKiil die< ior;ho.

en

Expediente: COTAIP/049/2018 fSSSJÍÍRiT: 00122618
H- AVUNTAM.ÍMTO CONSímicos,
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Comité de Transparencia

"2018. Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/017/201S

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00145118, 00122618,

En ia Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas

contreinta minutos, del día seis de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala

de Juntas de la Contralona Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil;

CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A.

Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente,
Secretario y Voca!, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de veraiór

pública de las documentales derivadas de ios folios de solicitud de información 00145118,

00122618, a los cuales se les asignaron los números de expediente de control interno

COTAIP/Q65/201E), COTAIP/049/2018, bajo el siguiente; -

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden de! día

1.- Pase de lista a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden del día, se
procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez

López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contraior Municipal,
Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro \&—

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de ía Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - En desahogo del segundo punto

del orden de! dia. se procedió ai análisis y valoración de la documental remitida por fa

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el orden
siguiente:

Aj
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ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 22 de enero de 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 00146118, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/065/2018, respecto de: "COPIA BITÁCORA DE

OBRA DEL CONTRATO DOOTSM-04-08-F-AR-196/2016-R23 DE FECHA 30 DE

DICIEMBRE DE 2016; OBRA: K-744.- CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL 7 EN

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CENTRO, TABASCO, FRACCIONAMIENTO

PARRILLA Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

CONTRATISTA: OWS HOLDING MÉXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTANTE LEGAL: C.

ROGELIO RAMOS LÓPEZ ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada" ...

(Sic).

Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien mediante oficio número DOOTSM/0643/2018, remite en versión

pública, "Bitácora electrónica respecto del contrato número DOOTSM-04-08-F-AR-

196/2016-R23, Proyecto K-744", de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y

XXXIV; 6 tercer párrafo; 25, fracción VI; 108, 117, 119, 124 128 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como¡los Lineamientos

primero, cuarto y noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas.

DOS. - Con fecha 16 de enero de 2018, se recibió solicitud de infamación mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema ínfomex, Folio: 00122618, al cuaí se le

asignó el número de expediente COTAIP/049/2018, respecto de: "¡Víanifestación de

Impacto Ambiental y Estudio de riesgo para otorgar permiso de releno con número

DOOTSM/SRYGO/0152/2018 y licencia de construcción núm.: 515/2015 para la obra

de relleno del predio y la construcción de dos módulos de edificios, otorgados por el

H. Ayuntamiento de Centro. Con los Directores Responsables de obra y/o

corresponsales: Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana/lng. Rigoberto Aguirre Hernández;

siendo el primero Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro, creando un

conflicto de interés. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" ... (Sic).

Para su atención se turnó a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,

quien mediante oficio número DPADS/071/2018, remite en versión pública, "Resolutivo

de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de oficio DPADS-553-2016 de fecha

19 de octubre de 2016", de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV; 6

tercer párrafo; 25, fracción VI; 108,117,119,124 128 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como ios Lineamienws primero, cuarto

y noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, asi como para la Elaboración de las Versiones Públicas. ^v^""

Asimismo, se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien mediante oficio número DOOTSM/0480/2018, remite Acuerdo de
reserva número AC/DOOTSM/001/2018, de fecha 19 de enero de 2018, de igual forma

adjunta en versión pública: "Resolutivo de Manifestación de impacto ambiental folio

número 199/2016 emitido por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco" y "Dictamen CMPC 05/21/06/2017, emitido
por la Coordinación de Protección Civit del Municipio de Centro, Tabasco".
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TRES. - En consecuencia, la titular de la Coordinación de Transparencia, solicitó la

intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de las
documentales consistentes en: 1- "Acuerdo de reserva número

AC/DOOTSM/001/2018", 2.- "Bitácora electrónica respecto del contrato número
DOOTSM-04-08-F-AR-196/2016-R23, Proyecto K-744", 3- "Resolutivo de Manifiesto

de Impacto Ambiental con número de oficio DPADS-553-2016 de fecha 19 de octubre

de 2016" y 4.- "Dictamen CMPC 05/21/06/2017, emitido por la Coordinación de

Protección Civil del Municipio de Centro, Tabasco" especificados en los puntos UNO y

DOS, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley

Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como la elaboración de Versiones Públicas, y se pronuncie respecto de su clasificación

de elaboración en versión pública, así como respecto del Acuerdo de Reserva

mencionados, los cuales en este acto son analizados y los argumentos vertidos en la

Reserva antes dicha, este Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes.

"ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NÚMERO

AC/DOOTSM/001/2018"

En la Ciudad de Viíiahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas del día viernes

diecinueve de enero del año dos mil dieciocho, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ubicada en Prolongación de Pasco Tabasco N?

1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Lie. Mariana Mier y Terón Ellis, Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana y el

Lie. Bernardo Membreño Cacep, Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace con la Unidad de

Transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H.

Ayuntamiento, se reúnen para determinar la Clasificación de los documentos e información

correspondientes al Proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO

HORIZONTAL TORRE LINEAL", promovido por la persona moral Construcciones Díaz Leal, S.A. de C. V.,

a través de su representante legal, con carácter de CONFIDENCIAL -----

VISTOS. Para resolver la Clasificación de los documentos e información correspondientes al

Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", con

carácter de CONFIDENCIAL, con base en los siguientes: -ifii-

ANTECEDENTES

Confecha 11 de enero del año 2018, el Representante Legal de la Empresa Construcciones Díaz Leal,

S.A. de C. V; presentó ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, un

escrito, en el cual refiere gue todos los documentos e información concerniente al Proyecto

"Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", fueron entregados

en su momento a este Sujeto Obligado.. BAJO PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD, de conformidad con

lo siguiente:
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"Referente ai predio de nuestra propiedad denominado "Torre Lineal", ubicado'en avenida Rosales,

colonia José María PinoSuárez, municipio de Centro, estado de Tabasco, con licencia de Construcción

número 515/2015 y con fundamento en lo establecido en el artículo 121, fracción XIV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en ehcual a la letra dice:

(transcribe), me permito hacer de su conocimiento que todos y cada uno efe los documentos e

información que hemos presentado ante el H. Ayuntamiento del municipio de Centro, en relación a

dicho proyecto, se entregaron bajo la PROMESA DE RESERVA, toda vez que contienen datos

personales concernientes a personas físicas, que pueden ser identificadas e identificables, y los

mismos recaen bajo los supuestos establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor,

Reglamentaria del Articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo

objeto es salvaguardar y promover el acervo cultural de la nación; protección de los derechos de los

autores, de los artistas, intérpretes o ejecutantes, así como los editores, Productores y Organismos

de la radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus manifestaciones, sus

interpretaciones o ejecuciones, ediciones, fonogramas o videogramas, emisiones, así como de los

otros derechos de propiedad intelectual, siendo una ley de orden público, de intereses sociales y de

observancia genera! en todo el territorio nacional.

Basándonos en lo anterior, mi representada no autoriza la divulgación de 'a documentación e

información relacionada con el proyecto referido, v me permito solicitar la expresa Confidencialidad

y Reserva de los mismos.".

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabcsco, con apoyo de la

Subdírectora de Regulación y Gestión Urbana y del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, ambos

adscritos a dicha Dirección, es competente para determinar la Clasificación de Información, ya sea

con carácter de Reservada o Confidencial, siendo en este caso en concreto ei\de CONFIDENCIAL y

promulgar los Acuerdos que en este sentido se emitan, de conformidad comió establecido en el

artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que a la tetra expresa: —

"Artículo 48. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

ti. confirmar, modificar y revocar ¡as determinaciones que en materia de ampliación del plazo de

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de ineompetencia realicen

los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados;..."

Por otro lado el artículo 108 e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado

de Tabasco, establece: - -j^h~~

"Articulo 108. La dosificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de ios supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la

Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de tas Áreas de
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los Sujetos Obligados serán ios responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en ia presente Ley."

Así mismo, el enumerado Cuarto de los Lineamientos Generales, en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece

que para clasificar información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el Titular

del Área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública, en relación con las disposiciones contenidas en

dichos Lineamientos, asícomo en aquellas disposiciones legales aplicables en la materia en ei ámbito

de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley

General.

Por lo que el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, cuenta con ia facultad de

determinar la Clasificación de ios documentos y la información correspondiente al Proyecto

"Construcción del Conjunto Habitaáonal en Condominio Horizontal Torre Lineal". —

SEGUNDO. Que los artículos 3, fracciones VIII, XIII, XIV, XVI, XXVI; 4, 6,12,108,121, fracción XIV,

122,124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Tabasco

señalan: Vt.—.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de ias facultades, funciones,

competencias o las actividades de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes sin

importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativo a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a ia privacidad;

XIV. Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulto reievante o beneficiosa

para ia sociedad y no simplemente de interés individua!, cuya divulgación resulta útil para que la

sociedad comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados;

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguno de las

excepciones previstas en esta Ley;

XXVI. Prueba de Daño: Carga de los Sujetos Obligados para demostrar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que ei daño que pueda producirse

con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;
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Artículo 4....

Toda la información generada, obteniqa, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos

Obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan

en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley

General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada

excepáonalmente como reservada temporalmente por rozones de interés público y segundad

nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.

Artículo 6....

Todo la información en poder de los Sujetos Obligados estaró a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse ¡a

solicitud.

Artículo 12. Toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante ei cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la

Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de

los Sujetos Obligados serán tos responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Articulo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de tos Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

XIV. Se trate de información de particulares recibido por los Sujetos Obliaaaos bajo promesa de

reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto comercial,

industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal que estén

en posesión de tas autoridades;

Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes

a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y ios Servidores Públicos facultados para ello.
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los

tratados internacionales.

Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información Confidencial,

requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

Toda vez que el Representante Legal de la empresa Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., presentó

ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, un escrito, en el cual

refiere que todos ios documentos e información concerniente ai Proyecto "Construcción del Conjunto

Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", fueron entregados en su momento a este

Sujeto Obligado, BAJO PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA, lo cual recae en la causal de

reserva en la modalidad de confidencialidad, prevista en el artículo 124 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco, se procede a realizar el siguiente:

ESTUDIO

P R I M E R O. El Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre

Lineal", es propiedad de una persona moral y no se trata de trabajos de construcción que estén

siendo ejecutados o promovidos con recursos públicos y/o por este H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, Tabasco, por lo que resulta inconcuso que NO es una Obra Pública.

S E G U N D O. Con fecha 11 de enero del año 2018, el Representante Legal de la Empresa

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,

un escrito, en el cual refiere que todos los documentos e información concerniente al Proyecto

"Construcción dei Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", fueron entregados

en su momento a este Sujeto Obligado, BAJO PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD O RESERVA.

TERCE RO. Los documentos que fueron presentados por la representación de la persona moral al

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, para obtener las revalidación de autorizaciones

otorgadas para la ejecución de obra privada, por parte del interesado, son diversos, además de las

documentales emitidas por esta entidad municipal y otras autoridades, entregadas por el particular,

a efecto de obtener las autorizaciones promovidas, al contener INFORMACIÓN O DATOS

PERSONALES O DEL ÁMBITO PATRIMONIAL DE TERCEROS, por lo que es necesario listarlos para tai

efecto, siendo las siguientes: ^

Expediente de Primera Revalidación de Licencia de Construcción

1.- Escrito libre de fecha 03 de febrero de 2016, firmado por el representante legal de la empresa

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C. V., dirigido a la Directora de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable.
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2.- Escritura Pública, que contiene el Acta Constitutiva de la persona moral Construcciones Díaz Leal,

S.A.deC.V.

3.- Memoria de Cálculo Estructural, relativo al Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en

Condominio Horizontal Torre Lineal",

Expediente: Revalidación de Permiso de Relleno

1.- Escrito libre dei representante legal de Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., en ei cual notifica

al Sistema de Agua y Saneamiento, que se han realizado las observaciones.

2.- Escritura Pública, que contiene el Acta Constitutiva de la persona moral Construcciones Díaz Leal,

S.A.deC.V.

Dichos documentos se recalca, fueron entregados por la persona moral representada, a este H.

Ayuntamiento, con el único propósito de obtener la revalidación de la autorización de su proyecto

de construcción presentado, así como las demás autorizaciones necesarias para la ejecución de ia

construcción y relleno, siendo estos documentos propiedad de la persona moral, además de los

documentos expedidos por las entidades públicas competentes, inherentes a la obtención de las

revalidaciones.

CUARTO. La información y documentación propiedad de la Empresa Construcciones Díaz Leal, S.A.

de C.V., presentada ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,

recae en la hipótesis de información confidencial, contenida en el articule 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como los documentos

públicos contenidos en el expediente de trámite administrativo, al contener datos personales y del

ámbito patrimonial de tercero.

PRUEBA DE DAÑO

El conocimiento y difusión de ia información y documentación constituye un riesgo presente y

específico para los fines tutelados por ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Tabasco; el daño que se ocasionaría a través de la difusión de la información y

documentación, contravendría las disposiciones específicas que regulan la información de

particulares, recibidas por ios Sujetos Obligados bajo promesa de confidencialidad o reserva. -*

En efecto, atendiendo a lo peticionado por el particular y derivado del análisis exhaustivo del

contenido integral del expediente de trato, se desprende que si bien es cierto que debe prevalecer el

interés general sobre la divulgación de documentos que tienen el carácter de público, más cierto es

que existen documentos privados o formados por particulares, de cuya manifestación del

representante legal de la persona moral que las entregó, existe un interés legítimo y legal sobre la

confidencialidad de datos personales y derechos tutelados como el caso de derecho de autor, que

puede ser invocado por el particular que presentó la diversa documentación que contiene el

expediente administrativo, de los que el interesado solicitó sean clasificados, en la modalidad de

confidencial; además de que también existen otros que no constituyen datos limitados a su entrega,

en principios de cuenta, al ser denominados "públicos"; empero quedan condicionados su entrega

8
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conforme a la protección de datos personales y amparado por la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, ya gue paro su difusión, en caso

de solicitarse su conocimiento o entrega, reguiere cumplirse con el reguisito sine gua non para dar a

conocer a un tercero, el consentimiento expreso del interesado; cuestión que no existe en el caso

concreto y por el contrario, existe un escrito libre entregado por el representante legal de la empresa

que promovió el trámite ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

de Centro, Tabasco, lo que limita su entrega total y sólo podrá ser entregada en versión pública de

los documentos públicos clasificados. -

Por lo que en aras de atender la solicitud recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema INFOMEX, con número de folio 00122618, promovido por una persona quien dijo llamarse

Juan Pérez López, solicitando la Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de Riesgo, de cuya

circunstancia ya se comentó en párrafos precedentes, que la diversa documentación entregada por

la interesada persona moral denominada Construcciones Díaz Leal, S.A. de C V., son documentos gue

contienen información que debe ser susceptible de clasificación por contener datos confidenciales, y

ante ello, es importante precisar al solicitante, que si bien el espíritu de la ley en la materia, es

privilegiar el acceso a información pública, en el asunto en estudio, se debe advertir que debido o la

naturaleza de la información solicitada (confidencial) de una persona moral que goza del mismo

privilegio de una persona física, tiene el imperativo legal que condiciona su emisión, publicidad y

entrega, toda vez que el expediente no tiene relación con una obra pública que tenga o haya tenido

a su cargo el H, Ayuntamiento de Centro, Tabasco y aunque es imperativo del sujeto obligado, la

expedición de documentos públicos, en estos documentos existen datos que no pueden ser

divulgados por ser de naturaleza confidencial, verbí gracia, datos de la escritura pública, la superficie

del inmueble, descripción de departamentos o instalaciones que pueden ser objeto de daños o

pongan en riesgo la seguridad y la vida misma de las personas que vivan en la construcción

autorizada y datos personales del tercero promovente, tales como su nombre, domicilio particular,

teléfono, correo electrónico, registro federal de contribuyente, así como datos de terceros que en

ello intervienen, entre otros datos, por lo que al coexistir datos de naturaleza pública y confidencial,

el Sujeto Obligado, se encuentra constreñido a elaborar una versión pública de resolutivos o

documentos definitivos de autorización, que genere en uso de sus atribuciones o facultades que tiene

como ente público constitucional. — — -ÜL

En otras palabras, si el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, no debe vulnerar la

clasificación legal establecida en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y difundir la información sin consentimiento expreso por parte de los

particulares titulares de la información, datos o documentos, de conformidad a lo establecido al

artículo 128 de ley antes citada, ya que el Órgano Garante (Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Público) impondría a los servidores púbiicos obligados a garantizar el

cumplimiento de la normatividad aplicable, las medidas de apremio y sanciones previstas en la Ley

y lo situaría en condiciones de solicitar a la Contraloría Municipal, el inicio de las investigaciones

para los Procedimientos de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos involucrados, causando un

daño presente y específico a la Administración Pública de este Municipio. También se tiene en

consideración, gue con tal actuar, se causaría daño a ios derechos morales y patrimoniales de los

titulares de los documentos o de quien los haya formado y que se encuentran consagrados en la Ley

Federal del Derecho de Autor, en específico en los numerales 24 y 27, caso en que el afectado podrá

exigir al H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, la remuneración compensatoria
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establecida en el artículo 40 de la Ley Federal del Derecho de Autor, afectando asi el patrimonio

municipal y/o de los servidores públicos que autoricen la divulgación indebida.

Asimismo, se causaría un daño probable, al situar a este Sujeto Obligado en la posibilidad de que la

persona moral que entregó los documentos bajo promesa de confidencialidad y¡ reserva, interponga

en contra de este H. Ayuntamiento, un juicio o procedimiento, por incumplimiento a dicha promesa,

que puede ir incluso, en detrimento de los derechos humanos del representante legal o terceros e

incluso, la afectación de los datos personales en el ámbito patrimonial d? la persona moral

representada.

Por lo que se desprende que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información y

documentación en comento, son superiores al derecho de acceso a la información; siendo éste ei

medio menos restrictivo, ya que la publicación de la información rebasa el interés público protegido

por la clasificación en la modalidad de confidencialidad. —- —

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

-

Centro-
somos todoi

Fecha de Clasificación

Área

Confidencial

Periodo de Clasificación

Fundamento Lega!

19/01/2018

Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

5e clasifican como

confidenciales los documentos

propiedad de la Empresa

Construccicnes Díaz Lea!, S.A.

de C.V.., correspondientes al

Proyecto dé "Construcción de!

Conjunto Habitacional en

Condominio Horizontal Torre

Lineal". Asi como los

documentos públicos, que

pueden entregarse y en ese

momento, debe realizarse

versiones públicas,

protegiendo los datos

personales y patrimoniales de

terceros.

Indefinida

Artículos 3,,fracciones VIII, XIII,

XIV, XVI, XSXVi; 4, 6, 12, 108,

121 fracción XIV, 122, 124 y

128 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información

Pública dehEstado de Tabasco,

así como es enumerado Cuarto

de Sos Lineamientos Generales,

en Materia de Clasificación y

10
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Ampliación de! Periodo de

Reserva

Reserva

Fundamento Legal

Rúbrica del Titular del Área

Fecha de Desclasificación

Partes o Secciones Reservadas

o Confidenciales

Rúbrica y Cargo del Servidor

Público

Desclasificación de la

Información, asi como para la

Elaboración de Versiones

Públicas,

No aplica.

No aplica.

No aplica.

ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA

JUÁREZ.

Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

No aplico.

No aplica.

No aplica.

W

RESUELVE

P RIM E R O. Los documentos enlistados en el numeral tercero del apartado de estudio, recaen en

el supuesto de Clasificación de la Información con carácter de Confidencial, prevista en los artículos

124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, toda

vez que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro Tabasco, cuenta con un escrito

por medio del cual el particular entregó dichos documentos BAJO PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD

Y/0 RESERVA, por lo que el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, así como los documentos públicos que obran en expediente, al contener datos

personales y del ámbito patrimonial del tercero, determina la Clasificación de dichos documentos

con carácter de CONFIDENCIAL

SEG U N DO. La vigencia del periodo de confidencialidad, se establece que es indeterminado hasta

que se obtenga el consentimiento del titular de la información, de conformidad con el articulo 124,

segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; por lo que empezará a contar a partir de la fecha de la Sesión del Comité de Transparencia,

en la cual se confirme la misma, ¡a cual se llevará a cabo el viernes 29 de enero del año en curso. —

TERCERO. Remítase copia simple del presente Acuerdo a la Coordinación de la Unidad

Transparencia y Acceso a la información Pública de este H. Ayuntamiento Constitucional, para que

someta a confirmación del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, la Clasificación de

Confidencialidad de información de esto Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales.

CUARTO. Archívese el original del presente Acuerdo en los archivos físicos de la Unidad de Asuntos

Jurídicos de esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
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CONSIDERANDO

[.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones 1 y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración de versión pública, de los documentos consistentes en: 1.-

"Acuerdo de reserva número AC/DOOTSM/001/2018", 2- "Bitácora electrónica

respecto del contrato número DOOTSM-04-08-F-AR-196/2016-R23, Proyecto K-744",

3- "Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de oficio DPADS-

553-2016 de fecha 19 de octubre de 2016" y 4- "Dictamen CMPC 05/21/06/2017,

emitido por la Coordinación de Protección Civil del Municipio de Centro, Tabasco"

especificados en los puntos UNO y DOS, de ios Antecedentes de esta Ateta, se procede en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como la elaboración de Versiones Públicas.

II. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al estudio

de los fundamentos legales que nos lleven a determinar sí se confirma la Reserva de la

información y la clasificación de la Información y elaboración de versión pública, respecto

de la documental descrita en los antecedentes de la presente acta: —

Lo anterior de conformidad con la siguiente normatividad.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo: La manifestación de las ideas no será

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la

vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información

será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y ias entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios

y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leyes."

Artículo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la

cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por

razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para

protegerlos derechos de terceros."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
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"Artículo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes

principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general

la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y

excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

"Artículo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente

Ley-

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por

XXI. Versión Pública; Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitiré! acceso a su información y proteger

los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federa!, de las Entidades Federativas y

municipal."

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán

cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e

integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate,

el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre sí, tampoco

podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso,

el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a ta información para determinar su

clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el

resguardo o salvaguarda de la información

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación. Análisis e

Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la

Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de

Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el

Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de

Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de

Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva

del titular de la propia entidad o unidad administrativa
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La clasificación, desdasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias

de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los

protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y ios

procedimientos para asegurarla mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso

a la información,

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen

los titulares de las Áreas de los sujetos obligados."

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene-, datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La Información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario. fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o

los tratados internacionales."

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tasbasco

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior

de los Sujetos Obligados;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a ia privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de ia privacidad de datos personales

en poder de los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información,

eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente

Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán

responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de ios Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a ia información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales.
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La información de carácter persona!, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá ser

proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones

previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e

integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré legalmente previa existencia del quorum, que se constituirá

con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría

de votos En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir

como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no

voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre si, tampoco

podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso,

el titular del Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su

clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para

el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derechos Humanos y Atención Integral a

Victimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción

Social de la Secretaría de Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que

cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el

presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del área de que se

trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias

de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los

protocolos de segundad y resguardo establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los

procedimientos para asegurarla mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso

a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen

los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados"

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión

y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus politicas en relación

con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que se establezcan ios propósitos para su tratamiento de los datos

se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;



h. *yunumen

Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total

o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esfa situación;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

"Artículo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales,

los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una

Versión Publica en la que se oculten ias partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de

manera genérica y fundando y motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene', datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella

los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; ios secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asi mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por ias leyes o

los tratados internacionales".

"Articulo 128 Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial,

requieren obtener el consentimiento de ios particulares titulares de la información."

Lev General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

"Artículo 1 La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República,

reglamentaria de ios artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos

obligados."

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o

identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad'pueda determinarse

directa o indirectamente a través de cualquier información;

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o

cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo.grave para éste De

manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan

revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información

genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual;

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obren

en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo

de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización.

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras

personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la protección

de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la

ley en la materia, disposiciones de orden público, segundad y salud públicaso para proteger los

derechos de terceros.
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Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente

con el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el

articulo 22 de esta Ley.

Articulo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender

que el consentimiento es expreso cuando la voluntad de! titular se manifieste verbalmente, por

escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. El

consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad,

éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. Por regla general será válido el consentimiento

tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste

expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el

consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa,

firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que ai efecto se establezca, salvo en los

casos previstos en el artículo 22 de esta Ley.

Articulo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean

conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las

siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la

protección de los dalos personales en la organización del responsable, de conformidad con

las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten

aplicables en la materia;

II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión

de las solicitudes para el ejercicio de ios derechos ARCO,

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de

los datos personales, ose niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos

ARCO;

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para

una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten

aplicables en la materia;

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el

cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;

VI Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos
garantes, según corresponda;

Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en

materia de protección de datos personales, y

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de

determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con

la declaración de inexistencia que realicen los responsables.

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará

conforme a io dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta

Ley y demás normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones:

i. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección

de datos personales,

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; III. Establecer

mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su

representante debidamente acreditados;

III. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y

envió de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas

aplicables;

IV. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y

fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO;
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V Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el

ejercicio de los derechos ARCO, y

VI. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales.

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos

de datos personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de

datos personales, especializado en la materia, quien realizará las atribuciones mencionadas

en este articulo y formará parte de la Unidad de Transparencia.

Lev de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Tabasco

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de

Tabasco, en los términos previstos por el artículo 4° BIS de la Constitución Política Local; y por la

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto

establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona

a la protección de sus Datos Personales, en posesión de sujetos obligados en el orden estatal y

municipal."

"Articulo 2. La presente Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de

los Datos Personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,

y de potabilidad de ios Datos Personales, mediante procedimientos sencillos jj expeditos;
II. Regular la organización y operación de! Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus

funciones para la protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados;

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos en la

presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus municioios, con la finalidad

de regular su debido tratamiento;

V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los Datos Personales:

VI. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de Datos Personales;

Vil. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las

medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones

previstas en esta Ley;

VIII. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanciación cte/ recurso de revisión

a que se refiere ¡a presente Ley;

IX. Fijar los estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización

de medidas de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de

los Datos Personales; y

X. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las

disposiciones previstas en ia presente Ley."

"Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

VII.Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o

identificadle expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o

en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no

requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas;
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IX. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o

cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De

manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los Daíos Personales que puedan

revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información

genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual;"

"Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que obren

en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo

de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización "

"Articulo 6. B Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales de los individuos

y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarlo

arbitrariamente.

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normaiividad aplicable

tendrán como límite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden

público, la seguridad y la salud públicas o la protección de ios derechos de terceros."

"Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente

con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los casos- establecidos en

el articulo 24 de esta Ley."

"Artículo 19. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender

que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste verbalmente, por

escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del Titular el Aviso de

Privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que una ley o las disposiciones

aplicables exijan que la voluntad del Titular se manifieste expresamente.

Tratándose de Datos Personales Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica

o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos

en el articulo 24 de esta Ley."

"Articulo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de

sus Datos Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso, se

requiera conforme a los artículos 22 y 23 de la presente Ley.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los Datos Personales

directamente del Titular cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita

su entrega directa al Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios

electrónicos, ópticos, sonoros, visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio."

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente del Titular y se

requiera de su consentimiento conforme a! artículo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los

Datos Personales hasta que cuente con la manifestación de la voluntad libre, especifica e informada

del titular, mediante la cual autoriza el tratamiento de los mismos, ya sea tácita o expresa, según

corresponda."

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco

"Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá

por:
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//. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia

o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en

salvaguarda de su honra y dignidad.

V. información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de

carácter confidencia! y la clasificada como reservada."

"Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales ?n concordancia con

el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de

divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona

distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física,

o) Estado de salud mental;

p) Información financiera;

q) Preferencia sexual: y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean

titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la

relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos

de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y

d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con ¡o establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los documentos

o secciones de éstos que la contengan, así como su fundamento legal por el^cual consideran que

tenga ese carácter."

Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los

fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera
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posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información al

Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente.

La información confidencial no estaré sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o

mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencia! en ios casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Artículo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o paríes

clasificadas como reservada, siempre y cuando ¡os documentos en que conste la información

permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco

los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su tugarla siguiente

leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por información

confidencial' y la entregará asi al solicitante."

De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Proteccon de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo

podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo

justifique o cuando se cuente con el consentimiento de! titular.

Cuando un sujeto cbligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte de

un tercero, el Comité de Transparencia, podra en caso de que ello sea posible, requerir al particular

titular de la misma autorización para entregaría, conforme a los plazos establecidos en la normativa

aplicable para tal efecto. El silencio del particular será considerado como una negativa.

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 120 de la

Ley Genera!."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los

costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse

de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las

demás disposiciones legales aplicables;

II El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean
utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeñe del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los sen/idores públicos, de manera

que se pueda valorar el desempeño de ios mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite

alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el

Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados

para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visuaiización

de la misma".



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Vli_LA.H£HHOSArTAB. MÉX.

Centro-
Sernos lodos

Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero

y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia tíe Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de

Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente

fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una tiolicitud de acceso a

información pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo

mediante la aplicación de la prueba de daño o de interés público, según corresoonda, en el caso de

información susceptible de clasificarse como reservada; asi como de la información confidencial.

bj En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las

obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de la

Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas

por el Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables que

exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida fundamentación y

motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las versiones

públicas los elementos esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de

transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el

cumplimiento a obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de

información o del mandatado de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una

leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

¡I. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o circunstancias

que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.".

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis; fracción III, de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 3 fracciones IV, XIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasoo; 3, fracciones II y

V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del Reglamento de dicha Ley; así

como 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Taba-ico; Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y¡ II, Quincuagésimo

Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

22
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Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

citados, procede a confirmar la clasificación en su modalidad de RESERVADA respecto de

la documentación señalada en el acuerdo de reserva número AC/DOOTSM/001/2018, en

razón de que la divulgación de la información representa un riesgo real, presente,

específico, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez

que como se ha referido en el cuerpo de este acuerdo existe un escrito de petición de

promesa de reserva de información hecha por los promoventes del Proyecto

"CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO HORIZONTAL TORRE LINEAL".

Es importante señalar que, atendiendo a lo peticionado por el particular y derivado del análisis

exhaustivo del contenido integral del expediente de trato, se desprende que si bien es cierto que

debe prevalecer el interés general sobre la divulgación de documentos que tienen el carácter de

público, más cierto es que existen documentos privados o formados por particulares, de cuya

manifestación del representante legal de la persona moral que las entregó, existe un interés legítimo

y legal sobre la confidencialidad de datos personales y derechos tutelados como el caso de derecho

de autor, que puede ser invocado por el particular que presentó la diversa documentación que

contiene el expediente administrativo, de los que el interesado solicitó sean clasificados en la

modalidad de confidencial; además de que también existen otros que no constituyen datos

limitados a su entrega, en principios de cuenta, al ser denominados "públicos"; empero quedan

condicionados su entrega conforme a la protección de datos personales y amparado por la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, ya que

para su difusión, en caso de solicitarse su conocimiento o entrega, requiere cumplirse con el

requisito sine qua non para dar a conocer a un tercero, el consentimiento expreso del interesado;

cuestión que no existe en el caso concreto y por el contrario, existe un escrito libre entregado por

el representante legal de la empresa que promovió el trámite ante la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, Tabasco, lo que limita su entrega total

y sólo podrá ser entregada en versión pública de los documentos públicos clasificados. Por lo que

en aras de atender la solicitud recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

INFOMEX, con número de folio 00122618, promovido por una persona quien dijo Ñamarse Juan

Pérez López, solicitando la Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de Riesgo, de cuya

circunstancia ya se comentó en párrafos precedentes, que la diversa documentación entregada por

la interesada persona moral denominada Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., son documentos

que contienen información que debe ser susceptible de clasificación por contener datos

confidenciales, y ante ello, es importante precisar al solicitante, que si bien el espíritu de la ley en la

materia.es privilegiar el acceso a información pública, en el asunto en estudio, se debe advertir que

debido a la naturaleza de la información solicitada (confidencial) de una persona moral que goza del

mismo privilegio de una persona física, tiene el imperativo legal que condiciona su emisión,

publicidad y entrega, toda vez que el expediente no tiene relación con una obra pública que tenga

o haya tenido a su cargo el H, Ayuntamiento de Centro, Tabasco y aunque es imperativo de! sujeto

obligado, la expedición de documentos públicos, en estos documentos existen datos que no pueden

ser divulgados por ser de naturaleza confidencial, verbi gracia, datos de la escritura pública, la

superficie del inmueble, descripción de departamentos o instalaciones que pueden ser objeto de

daños o pongan en riesgo la seguridad y la vida misma de las personas que vivan en la construcción

autorizada y datos personales del tercero promovente, tales como su nombre, domicilio particular,

teléfono, correo electrónico, registro federal de contribuyente, así como datos de terceros que en

ello intervienen, entre otros datos, por loque al coexistir datos de naturaleza pública y con'idencial,
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el Sujeto Obligado, se encuentra constreñido a elaborar una versión pública de resolutivos o

documentos definitivos de autorización, que genere en uso de sus atribuciones o facultades que

tiene como ente público constitucional.

IV.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, y para dar respuesta a la solicitud de información con

número de folio 00145118. procede a realizar el análisis de la información susceptible de

ser clasificada como confidencial, bajo los siguientes términos:

FOLIO 00145118

"Bitácora electrónica respecto del contrato número DOOTSM-04-

08-F-AR-196/2016-R23, Proyecto K-744", -

Documento que será proporcionado en Versión Pública a quien ctijo llamarse JUAN

CARLOS GUTIÉRREZ VELEZ, para dar respuesta a su solicitud de información con

número de folio 00145118, consiste en:

"COPIA BITÁCORA DE OBRA DEL CONTRATO DOOTSM-04-08-F-AR-196/2016-R23

DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2016; OBRA: K-744.- CONSTRUCCIÓN DE CANCHA

DE FÚTBOL 7 EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CENTRO, TABASCO,

FRACCIONAMIENTO PARRILLA Otros datos proporcionados para facilitar la localizador!

de la información: CONTRATISTA: OWS HOLDING MEXICO;' S.A. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL: C. ROGELIO RAMOS LÓPEZ ¿Cómo desea recibir la

información? Copia certificada" ...(Sic).

> "Bitácora electrónica respecto del contrato número DOGTSM-04-08-F-AR-

196/2016-R23, Proyecto K-744"

Por lo anterior y toda vez que dicho documental, contiene datos personales como:

Identificación Oficial, Domicilio Particular, Teléfono y Correo Electrónico de personas

físicas, datos correspondientes a personas distintas del solicitante, que los hacen

identificados o identificabas. ■

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la

Versión Pública de dicho documento, de conformidad con lo siguiente:

"Bitácora electrónica respecto del contrato número DOOTSM-04-

08-F-AR-196/2016-R23, Proyecto K-744", se cubren las siguientes

datos:

• Identificación Oficial.

• Domicilio Particular.

• Teléfono.
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Correo Electrónico

V.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, y para dar respuesta a la solicitud de información con

número de folio 00122618, procede a realizar el análisis de la información susceptible de

ser clasificada como confidencial, bajo los siguientes términos:

FOLIO 00122618

1.- "Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de oficio DPADS-

553-2016 de fecha 19 de octubre de 2016".

Documento que será proporcionado en Versión Pública a quien dijo llamarse Juan

Pérez López, para dar respuesta a su solicitud de información con número de folio

00122618, consiste en:

> "Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de riesgo para otorgar

permiso de relleno con número DOOTSM/SRYGO/0152/2018 y licencia de

construcción núm.: 515/2015 para la obra de relleno del predio y la

construcción de dos módulos de edificios, otorgados por el H. Ayuntamiento

de Centro. Con los Directores Responsables de obra y/o corresponsables:

Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana/lng. Rigoberto Aguirre Hernández; siendo el

primero Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro, creando un conflicto

de interés." ... (Sic).

Por lo anterior y toda vez que dicho documental contiene datos personales como: Nombre

del Director de Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., Nombre del promovente del

Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal"

y Nombre del propietario del predio donde se construye el proyecto, datos correspondientes

a personas distintas del solicitante, que los hacen identificados o identificables.

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la

Versión Pública de dichos documentos, de conformidad con lo siguiente: -

> "Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de

oficio DPADS-553-2016 de fecha 19 de octubre de 2016", se cubren

los siguientes datos: ^f—

• Nombre del Director de Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V.

• Nombre del promovente del Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional

en Condominio Horizontal Torre Lineal"

• Nombre del propietario del predio donde se construye el proyecto
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2.- "Dictamen CMPC 05/21/06/2017, emitido por la Coordinación! de Protección Civil

del Municipio de Centro, Tabasco".

Documento que será proporcionado en Versión Pública a quien dijo llamarse Juan

Pérez López, para dar respuesta a su solicitud de información con número de folio

00122618, consiste en:

> "Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de riesgo para otorgar

permiso de relleno con número DOOTSM/SRYGO/0152í'2018 y licencia de

construcción núm.: 515/2015 para la obra de relleno del predio y la

construcción de dos módulos de edificios, otorgados por el H. Ayuntamiento

de Centro. Con los Directores Responsables de obra y/o corresponsales:

Arq. Ricardo Diaz Leal Aldana/lng. Rigoberto Aguirre Hernández; siendo el

primero Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro, creando un conflicto

de interés." ... (Sic).

Por lo anterior y toda vez que dicho documental contiene datos personales como: Firma

del representante legal, datos del Notario Público y datos de escritura pública, superficie

del predio, datos de escritura pública, nombre del administrador único de la empresa y

colindancia, descripción de los departamentos y estructuración, vclumen y nivelación y

diseño arquitectónico, datos correspondientes a personas distintas del solicitante, que los

hacen identificados o identificares.

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la

Versión Pública de dichos documentos, de conformidad con lo siguiente:

> "Dictamen CMPC 05/21/06/2017, emitido por la Coordinación de Protección

Civil del Municipio de Centro, Tabasco", se cubren los siguientes datos:

• Firma del representante legal, Datos del Notario Público, Dates de escritura pública,

(superficie del predio, datos de escritura pública), Nombre del administrador único

de la empresa, Colindancia, descripción de los departamentos y estructuración,

volumen y nivelación y diseño arquitectónico.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarian vulnerando los

derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que¡ hacen a una persona

identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que

la Protección de Datos Personales es la garantia de tutela de la privacidad de Datos
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Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de

causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada

como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular, Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción I!, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Púbtica, 3 fracciones IV, XIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y

V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 dei Reglamento de dicha Ley; asi

como 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo

Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

citados, procede confirmar: "Acuerdo de reserva núnWo AC/DOOTSM/001/2018", y la

clasificación y elaboración de versión pública de: 1.- "Bitácora electrónica respecto del

contrato número DOOTSM-04-08-F-AR-196/2016-R23, Provecto K-744", 2-

"Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental corr'nlme/o de oficio DPADS-553-

2016 de fecha 19 de octubre de 2016" y 3.- "Dictamen flIRC 05/21/06/2017, emitido

por la Coordinación de Protección Civil del MiiniliAój* de Centro, Tabasco",

documentos especificados en los puntos UNO y DOS de»»sAntecedentes de esta Acta. -

J
VIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de tes documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso «a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve: ijfc

PRIMERO. - Se confirma la clasificación en su modalidad de RESERVA de documental
descrita en el punto DOS de los Antecedentes y en el considerando III de la presente acta,
es decir el Acuerdo de Reserva AC/DOOTSM/001/2018.
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SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública de los

documentos descritos en el considerando IV, de la de la presente acta, versión púbiica que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

TERCERO. - Se confirma la clasificación y elaboración de versión pública del

documento descrito en el considerando V, de la de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho cons id erando.

CUARTO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Trarsparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir los acuerdos correspondientes en el qua se haga entrega

a los solicitantes, de la presente acta y de las documentales respectivas señaladas en la

misma; acuerdos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos

señalaron en su solicitud de información.

QUINTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional deJCpntr^, Tabasco.

C

Guadalupe Jiménez López,

íor de Asuntos Jurídicos

PresideYrte^

Lie. Ricardl

ContralJ

Sel

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Lie. Mary Carrfíéff Alamina
Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Fública

Vocal
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Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/071/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Viliahermosa, Tabasco a 19 de enero de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En respuesta a su oficio número COTAIP/0159/2018, expediente número COTAIP/049/2017, Folio
PNT: 00122618, presentada por quien dijo llamarse Juan Pérez López donde me solicita
información relativa a "Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de riesgo para otorgar
permiso de relleno con número DOOTSM/SRYGO/0152/2018 y licencia de construcción
núm.:515/2015 para la obra de relleno del predio y la construcción de dos módulos de
edificios, otorgados por el H. Ayuntamiento de Centro. Con los Directores Responsables de
obra y/o corresponsables: Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana/lng. Rigoberto Aguirre Hernández;
siendo el primero Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro, creando un conflicto de
interés" recibido en esta Dirección con fecha 17 de enero de 2018, me permito informarle al
respecto que:

Hago de su conocimiento que el estudio de riesgo no forma parte de mis atribuciones como

Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, sin embargo en el ámbito de las
mismas envío Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental con número de oficio DPADS-

553-2016 de fecha 19 de octubre de 2016, mismo al que le fueron cubiertos los siguientes datos
personales:

• Nombre del Director de Construcciones Díaz Leal, S.A de C. V.

• Nombre del promovente del proyecto "Construcción del Conjunto Habitadonal en

Condominio Horizontal Torre Linear.

• Nombre del propietario del predio donde se construye el proyecto.

Por lo anterior solicito sea enviado a Comité de Transparencia oara su revisión v análisis.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para"enviarte un

.

TENTARENT

"CENTRO SOMO

23- ' 'f,

3

CCP.- ARCHIVO



Dirección de Protección Ambiental
Centro- y Desarrollo Sustentable
somos todos

OFICÍO: DPAOfr553-2018
ASUNTO: RESOLUTIVO DE MANIFESTACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19DEOCTUBRE

_¡ LEAL SA DE C V
CARRETERA ESTATAL VILLAHERMOSA A LA ISLA
Km. 0.5, RANCHERÍA MIGUEL HIDALGO
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

Desafio
Maestro Gustavo Eduardo Caraveo Llórente, titular de la Dirección
io Sustentable dend dl ' ^^

RESULTANDO > - "-'-

Vil
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* OFICIO: DPADS-55*-201fl
RESOLUTIVO DE MANIFESTACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL

*

"CONSTRUCCÍÓN DEL
, ^ n HORIZONTAL TORRE LINEAL", con pretendida

ino Suarez, Pnmera etapa, Vütahennosa, Centro, Tabasco.
■ . ■ -■.''..".-.

la Man-festadón de Impacto Ambiental promovida ante esta Direcdón

TERCERO CARACTERÍSTICAS; ETAPA-DE PREPARAC1ÓW DEt Sitió. Se enteníaV^
^mpiezaate, actividades involuaada, pon las ümpieza. de. terreno de J ^

iáfá"

-

deptM■» ■18365 rtó' Mu.hL
1-JMdUl0 £6 ^^ y «^«^¡ento): 734 60 m, el lote

■■Por lo que ¿

m



Dirección de Protección Ambiental

supenor a esta. (Ver en anexos estudio de mecánica
de v,da uW para una vivienda puede J
'a vivienda y « mantenimiento pJZo7
reconstrucción cuando sea necesario Pro.Lm
de tos departamentos constituye I^Tl
habana) a los propietan^T en
Mensamente se nará una

necesidades dei condominio

«lechea» y * Bas. Manejo de

común. Mantenimiento de. ^mbrad
desmanteiarniento y abandono de las
de apoyo: Ai filiar la construcción

en tanque»de•mwBnamíemc\
ssanitaá ^

da sueiol

nHSSSSZStSgi
DÉ IMPACTO AMBIENTAL
IFQU0 *° t»»i6

> útil:

1^^ M Pü<KÍWT 8pfiC8r "«**<« *
2T*?" V "**""**» La ocupación

, í*' PW8Mn" * -Ceñimiento.

h n *"T"CHiar Pr09r8ma «V^ffioo de
m De^antalami8nl0 * "• infraestructura
tliSSf í ™C9riate' ""-^

flntf eneíbwurwooficttdel

.a

/etape
a todo lo largo de esta

la combustión de gasolina y
t adverso ^J

ETAP>¡ *

amisión

* P°'V0 y contamin"«» Proveniente,
un

manera
va oue

0
consideran adversos

•ncontrww en una

™pemi«ón sobre factores
vegalatea nativas, etc. La

embargo en «te caso la

parce». El ruido, si^^
que e, predio se encuentra dent

l, y adví^a el suelo de
"mposicién estratisrafi^ textum,

^ ! repwcusior»8 «** * ecosistema se

ríativ
■ fT unB'W)ifl" «wrW*.'no t£e

t V*** "^ ^^

crcundante.

pocoí
í. ^ 8<rtan eon l Ve0etaa^

actlvidad89 * ""«trucción, se generaran

I-?maflriitüd ^aftflraoon- «

.
Vil



*

VSOlM.

Dirección de Protección Ambiental
Y Desarrollo Sustentable

ASUNTO:
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Dirección de Protección Ambiental
Centro- Y Desarrollo Sustentare

OFICIO: OPAOS-S53-201S
ASUNTO: RESOLUTIVO DE MANIFESTACIÓN

DE IMPACTO AMBIENTAL

condep^tos cerra*» específicos para los restos suidos urbanos. Las

deberán estar^ida, cor, material de caüdad y retento 3, fuego

CÍ6ri * * ' Í
y ser supervisadas periódicamente para evitar fugas y provocar una

* ""^ y PlUV¡al ****«**«"■ L-. áreasVerd/.SSÍÍSS2 «5a las condiciones de trópico húmedo. ^^^ «"forestarse con

con fundamento en lo que disponen (os artículos 8 párrafo segundo y
■ la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; artículo 8

II de la Protección Ambiental de) Estado de Tabasco; 94 Ter fracción XIX de la Ley
fo3 MunrcpK» del Estado de Tabasco, articulo 5 y 6 del Reglamento de la Ley dé Protección

~ da. Evakiactón del Impacto y Riesgo Ambiental; articulo S4 y 147 fracción XÍ|I &

•n el Munteipfo de Centro. Tabasco, RESUELVE quíta'ehicuSndTla
MNJUNTO HABfTACIONAL EN CONDOMINIO HORfeÓNTílTOMÉ

LINEAL , con pr*and¿da.ubicación en la Calle Rosales sin número entra tas calles Gardenias y A*Sna
de taColan* Jote María Pino Suéraz, Primera etapa, Wttahennosa, Centro. Tabasco &A&i££3dA
sujetándose a los siguientes: , -5: - ■- -; .<-■.. •>■ . \.'J 4 é 4.1HÜ'

-- :.■■- ■ .-•■ . ■ *.' : ■ •■■:: ■ ? - "

. ;. , • "" ,«^ - ■■'-.: . ;;: TÉRMINOS . : . .; . . . , : «j

PRIMERO p^o que al. proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO HABítÁciONAL EN
CONDOMINIO HORIZONTAL TORRE UNEAL" tiene como pretendida ubicación ei ¿réot en
colindanaa con la Reserva Ecológica Laguna de las ilusiones y que existe un acuerdo con fecha de OS
de febrero de 1995 que declare a la Laguna de las Ilusiones como Área Natural Protegida clasificada
como Reserva Ecotógiea. el cual expone en «u Articulo SEGUNDO que "La superficie comprendida en /a
Reserva Ecológica *U>guna de fas ilusiones,, será destinada a la protección conservación restauración
de tos ecossfemas naturales del Estado, con la finalidad djr brindar espacias para la recreación
aducatíón, aprovechamiento e investigación ecológica'; y que en su Articulo CUARTO que a la'letra'dice'

'¡f^íJ??*1* *9**Va< ** estabhcs *"• zona * PKXscdóndel Vaso_ Lagunar, con una superficie
de 29-95^5 has., que comprenden de una envolvente dé 10 mié. a partir de la cota de 6.40 mis hasta el
¡'ñute oe la Reserva; y que en tu Artículo SÉPTIMO indica que: 'Los propietarios colindantes y-
concestonarios de la zona de protección ubicados en la Reserva Ecotógica .Laguna de fas Ilusiones*
están obligados a la Conservación y cuidado del área, conforme a las disposiciones que al efecto emita la
Secretarla de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, y ñ. ayuntamiento, conforme a aua
atribuciones correspondientes; se hace del conocimiento def promóvente que cualquier alteración
ocawonada a esta Reserva Estatal y la zona envolvente de diez metros a pan* de la orilla de ja misma,
será motivo de la cancelación inmediata del proyecto y la correspondiente ejecución de las sancionas
aplicable» en la legislación municjpaí.estatal y federal en materia de Protección Ambiental imputando le
responsabilidad directamente al promóvente, quien h «eré obHgado además a ejecutar las medidas de
mitigación, reparación, regeneración o restauración correspondientes al impacto ocasionado dictadas por
las autoridades municipales, estatales y federales.
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„ OFICIO: DPADS-553-2016
ASUNTO: RESOLUTIVO DE MANIFESTACIÓN

DE IMPACTO AütelENTAL

** P~* fBSOlUtÍva tendrá ^-o a partir de. ¡nido
una v.genoa no mayor de un ano después de ta envega del

* 'a m>Sma- ÍnfofTnand° * "v™ m cumplimiento£ "v™ m cumplimiento deTs
r del presente resolutivo Vencido el p|aZo de vigencia, y al no existir una

deberá iniciar proceso para solicitar nueva autorización

y)":* rnirL".« *.? ■■: -■£.■; -i-, -. ■. ;.. - :■;. ?• = ■■- ** ■■-■-■" ■

ífcuto 166 de la Ley de Protección Árríbiental _
If:^0^ «s« o^flado por sí ó por un tercero a separar los":

' i fuente, con finalidad de

- con tapas debidamente rotulados v
separados, ubicados estratégicamente donde « generen y/o almacenen
temporalmente los mismos, durante el desarrollo del i

deteLeypara

«**»*« P«rt| lo. residuos sólidos

Y Const^6n- « ^berán instalar leonas

para este fin cuente con autorización por parte de la SÉRÑAPAM para la recolección

un

* ** del P™1^0 ^P'3 * la Manifestación de t
-ngresadaa la Dirección, a8¡ como de la presente resolución.

-— wgwi kJ uq 10 oni^icM vuífsifuciora oiorgsao por

Generadora de Residuos de Manejo Especial conforme al artículo
de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y conforme al
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Víllahermosa, Tabasco., a 31 de enero de 2018

Oficio Número: DOOTSM/0480/2018

ASUNTO: Respuesta at requerimiento de Informe

solicitado por Juan Pérez López.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/0160/2018 de fecha 17 de enero del año en curso,

en el que se recibió a las doce horas con cuarenta y dos minutos del día dieciséis (16) de enero

del año dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema de

Infomex, relativa a:

Expediente número: COTAIP/049/2018

Folio PNT: 00122618

Nombre del Interesado: Juan Pérez López.

Información solicitada: "Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de riesgo

para otorgar permiso de relleno con número DOOTSM/SRYGO/0152/2018 y licencia de

construcción núm.: 515/2015 para la obra de relleno del predio y la construcción de dos

módulos de edificios, otorgados por el H. Ayuntamiento de Centro. Con los Directores

Responsables de obra y/o corresponsables: Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana/lng. Rigoberto

Aguirre Hernández; siendo el primera Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento de Centro,

creando un conflicto de interés. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito Informar:

1.-Que esta autoridad administrativa municipal, es incompetente para entregar los documentos

que solicita el peticionario, ya que son documentales que sirvieron de base para emitir los

siguientes dictámenes a saber:

a).- El Resolutivo de Manifestación de Impacto Ambiental, folio número 199/2016, de

fecha 19 de octubre de 2016, expedido por la Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable de este ente munic al; relativo al proyecto denominado:

"Construcción del Conjunto Habitacions

Lineal", promovido por el Representante Lee,

Leal, S.A. deC.V.

Condominio Horizontal Torre

Construcciones Díaz

...1/5
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

20 78, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

b).- El Dictamen CMPC 05/21/06/2017, consistente en el Análisis de Riesgo, de fecha

21 de junio de 2017, expedido por la Coordinación de Protección Civil, relativo al

proyecto denominado: "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio

Horizontal Torre Lineal", promovido por el Representante Legal de la Empresa

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V.

Por tanto, los documentos privados solicitados, solo sirvieron como base para emitir los

documentos apenas señalados, mismos que fueron soporte para emitir otros documentos a

favor del interesado de autorización del proyecto de obra privada, ante las autoridades

administrativas emisoras de los dictámenes respectivos. Aunado al hecho de que la documental

solicitada vía Transparencia, esta Dirección, no tiene competencia para su formación, al no estar

previsto a lo dispuesto en el articulo 159 de! Regiamente de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, es decir, no tenemos facultad alguna para formar Manifestación

de Impacto Ambiental ni emitir el Estudio de Riesgo, que deben ser documentos privados que

deben presentarse ante las autoridades competentes, que se reitera, a efecto de obtener los

dictámenes correspondientes.

Ahora bien, en el ánimo de dar respuesta a la solicitud del particular y con la intención

de colmar el derecho de acceso a la información pública, tutelado en la Constitución General de

la República, siempre que no se trate de información pública y en el caso concreto, al no

encontrarse los documentos, conforme al interés del solicitante, este Sujeto Obligado, solo tiene

el imperativo de proporcionar el documento donde se encuentra el dato de su interés, es decir,

proporcionar la expresión documental en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada, la

cual en nada vulnera el derecho de los particulares, a contrario sensu, les permite procesar la

información que tengan en sus archivos y que se traten de documentos públicos formados en

relación a la competencia que tengan. Por ello, sin violentar la protección constitucional a favor

del tercero que tramitó la autorización de licencia de construcción, debiendo entregarse los

siguientes documentos públicos que más adelante se describirán.

Es importante precisar, que a pesar de que existe diversa documentación formada por

interés o pagado con recursos de la persona moral privada, no será posible su entrega o

divulgación, ya que el representante legal de ia Empresa Construcciones Díaz Leal, S.A. de

C.V; presentó escrito ante esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, en el que argumentó el derecho a respetarse la privacidad sobre documentos

entregados para obtener la autorización del Proyecto "Construcción del Conjunto

Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", por lo que en correspondencia a ello,

esta Dirección, acordó y solicitó la clasificación en la modalidad de confidencial de los

documentos, recayendo acuerdo número AC/DOOTSM/001/2018, de fecha 19 de enero

de 2018, mismo que se ha solicitado su ratificación o

Sujeto Obligado.

alidación ante el Comité de este
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Por ello, tiene trascendencia la protección contra la divulgación de informaciones

comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular, a lo que expresamente se ha

reconocido constitucionalmente lo referente a la vida privada, los datos personales y del ámbito

patrimonial, recogiendo el artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, al establecer el criterio de clasificación entre otro, el de

información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contengan datos

personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o

comercialización; por lo que en el caso concreto, no debe requerir mayor requisito que la

clasificación que debe hacer el área tenedora de la documentación e información entregada por

el particular, debiendo únicamente ser ratificada por el Comité de Transparencia del Sujeto

Obligado.

Ahora bien, en el ámbito de las atribuciones que me fueron conferidas en el Artículo

159 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, me permito enviarle

copia en versión pública, "El Resolutivo de Manifestación de Impacto Ambiental" y "El

Dictamen CMPC 05/21/06/2017, que constituyen necesariamente la expresión documental,

pero sin perder de vista la trascendencia para la protección contra la divulgación de

informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular, a lo que

expresamente se ha reconocido constitucionalmente lo referente a la vida privada, los datos

personales y del ámbito patrimonial, recogiendo el artículo 108 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, al establecer el criterio de clasificación

entre otro, el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que

contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión,

distribución o comercialización; por lo que en el caso concreto, no debe requerir mayor requisito

que la clasificación que debe hacer el área tenedora de la documentación e información

entregada por el particular, debiendo ser ratificada por el Comité de Transparencia del Sujeto

Obligado, por lo que se procede a la entrega de los documentos púbicos, en versión pública, y

se tiene:
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Centro y Servicios Municipales

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

I. Del Resolutivo de Manifestación de Impacto Ambiental, folio número 199/2016,

emitido por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del

municipio de Centro, Tabasco.

> Hoja 1

• Nombre del Representante Legal.

> Hoja 2

• Área total det predio, superficie de construcción por nivel, colindancias.

> Hoja 3

• Nombre del Representante Legal, superficie de relleno y nivelación, superficie total del

predio, superficie por lote, descripción de los departamentos a construir y tipo de

material.

> Hoja 6

• Colindancias y superficie del predio.

II. El Dictamen CMPC 05/21/06/2017, emitido por la Coordinación de Protección Civil

del Municipio de Centro, Tabasco.

> Hojai

• Nombre del Representante Legal, Datos del Notario Público y Datos de Escritura

Pública.

> Hoja 3

• Superficie del predio, datos de escritura pública, nombre del administrador único de la

empresa y colindancia federal.
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

20 7 8, ¿ño de/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

> Hoja 4

• Descripción de los departamentos a construir, superficie total a construir.

> Hoja 5

• Volumen y nivelación de relleno, descripción de los departamentos a construir por nivel.

> Hoja 6

• descripción de los departamentos a construir por nivel y descripción de estructuración.

> Hoja11,12y13

• Diseño Arquitectónico de plantas.

Finalmente, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia del

Municipio de Centro, Tabasco, a efecto de confirmar la clasificación en la modalidad de

confidencialidad, como se presenta la versión pública que se envía y se realice los trámites

conducentes para dar a conocer al particular promovente de la solicitud, así como de hacer del

conocimiento del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, el cumplimiento dado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para erarle un cordial saludo.

#

:>IBÍf (ION DI OBÍái OHrXN*MlfNT)

7K1BIIO«I»L I «ÍÜICKK

MUNICIPALES

Ccp.- Mtro e^erecbfl^!5es<effiivez Vele?, Presídeme del Comitide Transfftgncia y Director de Asuntos Jurídicos del esle Ayuntamiento
de Centr^^üa»tffr- P3i3 conocimiento.

C.c.p.- Ricardihwieno Urrutia Díaz. Secretano del Comité de Traiisplrencia y Contralor Municipal de esle Ayuntamiento. Para conocimiento
C.c.p.- Lie Bernardo Membreño Cacep ■ Jefe de la Unidad Jutídica y Inlace df la Unidad de Transparencia de la DOOTSM
C c.p.- Lie Jullssa del Carmen Sol de Dios - Encargada de la Unidad de Atencjin Ciudadana Oe la DOOTSM
c.c.p..- Archivo/Expediente.

l'JATJ/L'BMC/zds
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NUMERO

AC/DOOTSM/001/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas del día

viernes diecinueve de enero del año dos mil dieciocho, reunidos en la oficina de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ubicada en Prolongación de Paseo Tabasco

N° 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la

Lie. Mariana Mier y Terán Ellis, Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana y el

Lie. Bernardo Membreño Cacep, Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace con la Unidad de

Transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este

H. Ayuntamiento, se reúnen para determinar la Clasificación de los documentos e información

correspondientes al Proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO HABITACIONAL EN

CONDOMINIO HORIZONTAL TORRE LINEAL", promovido por la persona mora!

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., a través de su representante legal, con carácter de

CONFIDENCIAL

VISTOS. Para resolver la Clasificación de los documentos e información correspondientes al

Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre

Lineal", con carácter de CONFIDENCIAL, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Coniecha 11 de enero del año 2018, el Representante Legal déla Empresa Construcciones Díaz

Leal, S.A. de C.V; presentó ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

Tabasco, un escrito, en el cual refiere que todos los documentos e información concerniente al

Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre

Lineal", fueron entregados en su momento a este Sujeto Obligado, BAJO PROMESA DE

CONFIDENCIALIDAD, de conformidad con lo siguiente:

"Referente al predio de nuestra propiedad denominado "Torre Lineal", ubicado en avenida Rosales,

colonia José María Pino Suárez, municipio de Centro, estado de Tabasco, con licencia de

Constmcción número 515/2015 y con fundamento en lo establecido en el artículo 121, fracción XIV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el cual a

la letra dice: (transcribe), me permito hacer de su conocimiento que todos y cada uno de los

documentos e información que hemos presentado ante el H. Ayuntamiento del municipio de Centro,

en relación a dicho proyecto, se entregaron bajo la PROMESA DE RESERVA, toda vez que

contienen datos personales concernientes a personas físicas, que pueden ser identificadas e

identificares, y los mismos recaen bajo los supuestos establecidos en la Ley Federal de Derechos

de Autor, Reglamentaría del Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

cuyo objeto es salvaguardar y promover el acervo cultural de la nación; protección de los derechos

de los autores, de los artistas, intérpretes o ejecutantes, asi como los editores, Productores y

Organismos de la radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus

manifestaciones, sus interpretaciones o ejecuciones, ediciones, fonogramas o videogramas,

emisiones, así como de los otros derechos de propiedad intelectual, siendo una ley de orden público,

de intereses sociales y de observancia general en todo el territorio nacional.

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NÚMERO
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Basándonos en lo anterior, mi representada no autoriza la divulgación de la documentación e

infonvación relacionada con el proyecto referido, y me permito solicitar la expresa Confidencialidad

y Reserva de los mismos."

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, con apoyo de

la Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana y del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos,

ambos adscritos a dicha Dirección, es competente para determinar la Clasificación de

Información, ya sea con carácter de Reservada o Confidencial, siendo en este caso en

concreto el de CONFIDENCIAL y promulgar los Acuerdos que en este sentido se emitan,

de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra expresa:

"Artículo 48. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones.

//. confirmar, modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de tas Áreas de los Sujetos Obligados;

Por otro lado el artículo 108 e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, establece:

"Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de reserva o

confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y

disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán

contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables

de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la

presente Ley."

Así mismo, el enumerado Cuarto de ios Lineamientos Generales, en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,

establece que para clasificar información como reservada o confidencial, de manera total o

parcial, el Titular del Área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto en el Título Sexto

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con las

disposiciones contenidas en dichos Lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales

aplicables en la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no

contravengan lo dispuesto en la Ley Genera!.

Por lo que el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, cuenta con la facultad

de determinar la Clasificación de los documentos y la información correspondiente al Proyecto

"Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal".

ACUERDO O£ CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NUMERO
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S E G U N D O. Que los artículos 3, fracciones VIII, XIII, XIV, XVI, XXVI; 4, 6, 12, 108, 121,

fracción XIV, 122, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco señalan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

VIII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que

documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias o las actividades

de ios Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes sin importar su fuente

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito,

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

XIII. Información Confidencial: La información en poder de ios Sujetos Obligados,

relativa a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XIV. Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulta

relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya

divulgación resulta útil para que la sociedad comprenda las actividades que llevan a

cabo los Sujetos Obligados;

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente

sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

XXVI. Prueba de Daño: Carga de los Sujetos Obligados para demostrar que la

divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por ¡a Ley, y que

el daño que pueda producirse con la publicidad de la información es mayor que el

interés de conocerla;

Artículo 4. ...

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de

los Sujetos Obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales

de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General y la normatividad aplicable

en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos dispuestos por esta Ley.

Artículo 6. ...

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de

las personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN OE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NUMERO
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Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión

al momento de efectuarse la solicitud.

Artículo 12. Toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que

deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática.

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y ia presente

Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos

Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en ia presente Ley.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación-

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados

baio promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes

o marcas, secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado

como tai por una disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

Artículo 124. Se considera información confidencial ia que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán

tener acceso a ella los titulares de ia misma, sus representantes y los Servidores

Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares

a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad

con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Articulo 128. Para que tos Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de

la información.
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Toda vez que el Representante Legal de la empresa Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V.,

presentó ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, un escrito,

en el cual refiere que todos los documentos e información concerniente al Proyecto

"Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", fueron

entregados en su momento a este Sujeto Obligado, BAJO PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD

Y RESERVA, lo cual recae en la causal de reserva en la modalidad de confidencialidad,

prevista en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se procede a realizar el siguiente:

ESTUDIO

P R I M E R O. El Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio

Horizontal Torre Lineal", es propiedad de una persona moral y no se trata de trabajos de

construcción que estén siendo ejecutados o promovidos con recursos públicos y/o por este H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, por lo que resulta inconcuso que

NO es una Obra Pública.

SEGUNDO. Con fecha 11 de enero del año 2018, el Representante Legal de la Empresa

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Centro, Tabasco, un escrito, en el cual refiere que todos los documentos e información

concerniente al Proyecto "Construcción del Conjunto Habitacional en Condominio

Horizontal Torre Lineal", fueron entregados en su momento a este Sujeto Obligado, BAJO

PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD O RESERVA.

T E R C E R O. Los documentos que fueron presentados por la representación de la persona

moral al H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, para obtener las revalidación de

autorizaciones otorgadas para la ejecución de obra privada, por parte del interesado, son

diversos, además de las documentales emitidas por esta entidad municipal y otras autoridades,

entregadas por el particular, a efecto de obtener las autorizaciones promovidas, al contener

INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES O DEL ÁMBITO PATRIMONIAL DE TERCEROS, por

lo que es necesario listarlos para tal efecto, siendo las siguientes:

Expediente de Primera Revalidación de Licencia de Construcción

1.- Escrito libre de fecha 03 de febrero de 2016, firmado por el representante legal de la

empresa Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., dirigido a la Directora de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable.

2.- Escritura Pública, que contiene el Acta Constitutiva de la persona moral Construcciones

Díaz Leal, S.A. de C.V.

3.- Memoria de Cálculo Estructural, relativo al Proyecto "Construcción del Conjunto

Habitacional en Condominio Horizontal Torre Lineal",

4.- Estudio de Mecánica de Suelo, abril de 2012, relativo ai Proyecto Torre Lineal.
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Expediente: Revalidación de Permiso de Relleno

1- Escrito libre del representante legal de Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V., en el cual

notifica al Sistema de Agua y Saneamiento, que se han realizado las observaciones.

2.- Escritura Pública, que contiene el Acta Constitutiva de la persona moral Construcciones Díaz

Leal, S.A. de C.V.

Dichos documentos se recalca, fueron entregados por la persona moral representada, a este H.

Ayuntamiento, con el único propósito de obtener la revalidación de la autorización de su proyecto

de construcción presentado, así como las demás autorizaciones necesarias para la ejecución de

la construcción y relleno, siendo estos documentos propiedad de la persona moral, además de

los documentos expedidos por las entidades públicas competentes, inherentes a la obtención de

las revalidaciones. — -

C U A R T O. La información y documentación propiedad de la Empresa Construcciones Díaz

Leal, S.A. de C.V., presentada ante este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

Tabasco, recae en la hipótesis de información confidencial, contenida en el artículo 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como los

documentos públicos contenidos en el expediente de trámite administrativo, al contener datos

personales y del ámbito patrimonial de tercero.

PRUEBA DEL DAÑO

El conocimiento y difusión de la información y documentación constituye un riesgo presente y

específico para los fines tutelados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco; el daño que se ocasionaría a través de la difusión de la información y

documentación, contravendría las disposiciones específicas que regulan la información de

particulares, recibidas por los Sujetos Obligados bajo promesa de confidencialidad o reserva.—-

En efecto, atendiendo a lo peticionado por el particular y derivado del análisis exhaustivo del

contenido integral del expediente de trato, se desprende que si bien es cierto que debe prevalecer

el interés general sobre la divulgación de documentos que tienen el carácter de público, más

cierto es que existen documentos privados o formados por particulares, de cuya manifestación

del representante legal de la persona moral que las entregó, existe un interés legitimo y legal

sobre la confidencialidad de datos personales y derechos tutelados como el caso de derecho de

autor, que puede ser invocado por el particular que presentó la diversa documentación que

contiene el expediente administrativo, de los que el interesado solicitó sean clasificados en la

modalidad de confidencial; además de que también existen otros que no constituyen datos

limitados a su entrega, en principios de cuenta, al ser denominados "públicos"; empero quedan

condicionados su entrega conforme a la protección de datos personales y amparado por la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco,

ya que para su difusión, en caso de solicitarse su conocimiento o entrega, requiere cumplirse con

el requisito sine qua non para dar a conocer a un tercero, el consentimiento expreso del

interesado; cuestión que no existe en el caso concreto y por el contrario, existe un escrito libre
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entregado por el representante legal de la empresa que promovió el trámite ante la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, Tabasco, lo que limita su

entrega total y sólo podrá ser entregada en versión pública de los documentos públicos

clasificados.

Por lo que en aras de atender la solicitud recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema INFOMEX, con número de folio 00122618, promovido por una persona quien dijo

llamarse Juan Pérez López, solicitando la Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio de

Riesgo, de cuya circunstancia ya se comentó en párrafos precedentes, que la diversa

documentación entregada por la interesada persona moral denominada Construcciones Díaz

Leal, S.A. de C.V., son documentos que contienen información que debe ser susceptible de

clasificación por contener datos confidenciales, y ante ello, es importante precisar al solicitante,

que si bien el espíritu de la ley en la materia, es privilegiar el acceso a información pública, en el

asunto en estudio, se debe advertir que debido a la naturaleza de la información solicitada

(confidencial) de una persona moral que goza del mismo privilegio de una persona física, tiene el

imperativo legal que condiciona su emisión, publicidad y entrega, toda vez que el expediente no

tiene relación con una obra pública que tenga o haya tenido a su cargo el H, Ayuntamiento de

Centro, Tabasco y aunque es imperativo del sujeto obligado, la expedición de documentos

públicos, en estos documentos existen datos que no pueden ser divulgados por ser de naturaleza

confidencial, verbi gracia, datos de la escritura pública, la superficie del inmueble, descripción de

departamentos o instalaciones que pueden ser objeto de daños o pongan en riesgo la seguridad

y la vida misma de las personas que vivan en la construcción autorizada y datos personales del

tercero promovente, tales como su nombre, domicilio particular, teléfono, correo electrónico,

registro federal de contribuyente, así como datos de terceros que en ello intervienen, entre otros

datos, por lo que al coexistir datos de naturaleza pública y confidencial, el Sujeto Obligado, se

encuentra constreñido a elaborar una versión pública de resolutivos o documentos definitivos de

autorización, que genere en uso de sus atribuciones o facultades que tiene como ente público

constituciona I.

En otras palabras, si el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, no debe vulnerar la

clasificación legal establecida en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y difundir la información sin consentimiento expreso

por parte de ios particulares titulares de la información, datos o documentos, de conformidad a lo

establecido al artículo 128 de ley antes citada, ya que el Órgano Garante (Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública) impondría a los servidores públicos

obligados a garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable, las medidas de apremio y

sanciones previstas en la Ley y lo situaría en condiciones de solicitar a la Contraloria Municipal,

el inicio de las investigaciones para los Procedimientos de Responsabilidades de los Servidores

Públicos involucrados, causando un daño presente y específico a la Administración Pública de

este Municipio. También se tiene en consideración, que con tal actuar, se causaría daño a los

derechos morales y patrimoniales de los titulares de los documentos o de quien los haya formado

y que se encuentran consagrados en la Ley Federal del Derecho de Autor, en especifico en los

numerales 24 y 27, caso en que el afectado podrá exigir al H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, la remuneración compensatoria establecida en el artículo 40 de la Ley Federal

del Derecho de Autor, afectando así el patrimonio municipal y/o de los servidores públicos que

autoricen la divulgación indebida.
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Asimismo, se causaría un daño probable, al situar a este Sujeto Obligado en la posibilidad de que

la persona moral que entregó los documentos bajo promesa de confidencialidad y reserva,

interponga en contra de este H. Ayuntamiento, un juicio o procedimiento, por incumplimiento a

dicha promesa, que puede ir incluso, en detrimento de los derechos humanos del representante

legal o terceros e incluso, la afectación de los datos personales en el ámbito patrimonial de la

persona moral representada.

Por lo que se desprende que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información

y documentación en comento, son superiores al derecho de acceso a la información; siendo éste

el medio menos restrictivo, ya que la publicación de la información rebasa el interés público

protegido por la clasificación en la modalidad de confidencialidad.

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

, ^M '£%

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

iP1 \ Cmüm-
^j j^ somos lodos

,::j^P ■■•- ■--. S"H '

Fecha de Clasificación

Área

Confidencial

Periodo de Clasificación

Fundamento Legal

Ampliación del Periodo de Reserva

Reserva

Fundamento Legal

Rúbrica del Titular del Área

Fecha de Desclasificación

19/01/2018

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Se clasifican como confidenciales los

documentos propiedad de la Empresa

Construcciones Díaz Leal, S.A. de C.V.,

correspondientes al Proyecto de

"Construcción del Conjunto Habitacional

en Condominio Horizontal Torre Lineal".

Asi como los documentos públicos, que

pueden entregarse y en ese momento,

debe realizarse versiones públicas,

protegiendo los datos personales y

patrimoniales de terceros.

Indefinida

Artículos 3, fracciones VIII, XIII, XIV, XVI,

XXVI; 4, 6, 12. 108,121 fracción XIV. 122,

124 y 128 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, así como el

enumerado Cuarto de los Lineamientos

Generales, en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi

como para la Elaboración de Versiones

Públicas,

No aplica

No aplica.

No aplica

ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

No aplioa
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Partes □ Secciones Reservadas o

Confidenciales

Rúbrica y Cargo del Servidor Público

No aplica.

No aplica.

RESUELVE

PRIMERO. Los documentos enlistados en el numeral tercero del apartado de estudio, recaen

en el supuesto de Clasificación de la Información con carácter de Confidencia!, prevista en los

artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, toda vez que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro Tabasco,

cuenta con un escrito por medio del cual el particular entregó dichos documentos BAJO

PROMESA DE CONFIDENCIALIDAD Y/O RESERVA, por lo que el Titular de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como los documentos

públicos que obran en expediente, al contener datos personales y del ámbito patrimonial

del tercero, determina la Clasificación de dichos documentos con carácter de

CONFIDENCIAL

S E G U N D O. La vigencia del periodo de confidencialidad, se establece que es indeterminado

hasta que se obtenga el consentimiento del titular de la información, de conformidad con el

artículo 124, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; por lo que empezará a contar a partir de la fecha de la Sesión del Comité de

Transparencia, en la cual se confirme la misma, la cual se llevará a cabo el viernes 29 de enero

del año en curso.

TERCERO. Remítase copia simple del presente Acuerdo a la Coordinación de la Unidad

Transparencia y Acceso a la Información Pública de este H. Ayuntamiento Constitucional, para

que someta a confirmación del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, la Clasificación

de Confidencialidad de información de esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

CUARTO. Archívese el original del presente Acuerdo en los archivos físicos de la Unidad de

Asuntos Jurídicos de esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.-

Firman al margen y al calce del presenta Acundo los que en el intervinieron, para los
% » \V.

efectos legales a que haya lugar, enwa Ciudld dewllahermosa, Tabasco, Capital del Estado

de Tabasco, a los diecinueve días dfl mes le enero de dos mil dieciocho.- CÚMPLASE.

Lie. Mariana Mier y Terán Ellis

Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana

Lie. Bernardo Membreño Cacep

Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos
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Proteccidh Civil
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VfSí. 114. MU

"JW 7, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos

Mexicanos"

Dictamen CflSPC 05/21/06/2017

VHlahermosa, Tabasco, a 21 d® Junio de 2017

CONSTRUCCIONES DÍAZ LEAL SA DE C.V.

PRESENTE.

.

En atención a su solicitud de fecha de 21 de Enero del 2016, recibido en esta

coordinación e! 26 de enero del mismo año, en donde solicita el anáJisís de riesgo, que

para el desarrollo de! proyecto denominado: "Construcción da Conjunto Habriacionsl

en condominio Horizontal Torra Lineal", ubicado en la Caite Rosales S/N de la Coi.

José María Pino Suarez, Municipio de Centro, Tabasco; el C.§

¡■H Notario Público Adscrito a la Notaría Publica No, H|y del Patrimonio Inmueble
Federal, de la que es titular el C. Lie.' Francisco Madrigal Mohsno, en el ejercicio en el

Estado y con adscripción en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, Hace constar que

se otorgó a) escritura pública dei predio urbano, I l.con

medidas y colindanctas siguientes: al Noroeste, ermlatr^edkíasli HBH
_ A! Noreste en ■■HQ con propiedad

privada;-AI Sureste, en s,¡ete.medidas,

ál Oeste

j.tí predio, se encuentra' inscrito en el registró- púbfco de la
propiedad y ei comercio de la ciudad de Vilíaharmosa, Tabasco, bajo el número |
del .libro general do enííadas, a folios | | del libro de duplicados

volumen ■■ quedando afectado por títcflo contrato ei predioJJ^j a folioSHdsl

Libro Mayor Voiumen£ en trámites previos para inscripción ante la Dírácclón de!
Registró PübJIcoJeialPrbfütedaxlhy GomeralciíJél Estedo de Tabaiscoj Conlescriíura

pública número j p protocolo abierto da fechaB| 8 qu® contiene
entre otros, e) contrato dé compra venta, cjue celebran, como parte vendedora ef

Instituto áo Vivienda de Tabasco (INVfTftB) antes Instituto dB Desarrolto Urbano y

Vivienda de Tabasco (INDUVITAB), representado en esta acto por el C. Üc. Carlos Arturo

Calzada Peláez, en su carácter de Directo/ General y como parte compradora, la

Sociedad Mercantil denominada "Construcciones.D¡az Leai. Sociedad.Anónima de. Cepita!

Variable, Representado erreste!'aGtoip;pr.ef| | en su

cárácler'da admfnistradorúriteo; respeSto al préd(6-én referencia '

Avenida 27 de Pobrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080
Tet, 3 16 83 16 y 3 16 79 18, ViHahermosa, Tabasco.
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Con el objeto que, esta Coordinación Municipal de Protección Civil de Centro emita

Dictamen ds Anáüsis de Riesgo, del terreno para el proyecto de referencia.

En respuesta a le anterior y con fundamento en tos aríícuSos 84, ES y 87 de la ley

Genera! de Protección Civü, aríicuSo 110 y Í11 de) Regiamente de la Ley Genera! tíe

Protección Civil artículo 46 fracción V de la Ley de Proieccíón Civil del'Estado'de

Ta&ssco, si articulo 58 fracción X» del Regiamente de !a Adminísíracion Pública del

íSflanicijpio tíe Centro, Tabasco y aríicujo 30 y 3-j fracción Vf! y 33 fracción III de te

Lay de Protección Civi! de! Estado de Tafoasco así como los artícuios <$5, 54, 57

fracciones Hl, IV, V def regiamente de !a citada Ley ds Protección Civi!, para el

municipio cíe Ceníro, ie hago saber lo siguiente;

El predio se ubica, de acuerdo al Atías de Riesgos dei íiflunicipio de Ceniro vigente,

en una zona ds Riesgo Alio por Fenórosnes Hidromeieorológicos, caracterizada por

las precipitaciones de la temporada de lluvias y ciclones íropícalS3f debido ai tránsito

de ondas tropicales, que se generan más o menos a partir del mes de Junio y hasta

Noviembre, éstas se presentan regularmente por ¡as tardes y noches; aproximadamente

de mediados a fines de septiembre, se desplazan los primeros sistemas frontales

(Noiíes), que intsractúan con las ondas tropicales, !o que provoca lluyjas de corta

duración pero con mucha intensidad, de finales del mes de Octubre y íiasía Febrero,

aumenta la frecuencia de los Frentes Fríos que marca el inicio de ia temporada invernal.

De los fenómenos descritos anteriormente, los que se presentan en los mases da ■

Septiembre y Octubre, son los registran reguíarmente ias mayores precipitaciones

pluviales, lo que genera inundaciorses y anegaciones en esta zona.

Respecto a! Riesgo por actividad Volcánica, pesar de que en el territorio de Tabasco y

en especial en el Municipio de Ceníro no exisie ningún Volcán activo o extinto, se tiene el

antecedente en la zona, que el Voícán Chichona), en el Estado de Chiapas, manifestó

actividad en 1982, al elevar columnas de partículas a 17 kilómetros, mismas que cayeron '

en Viliahermosa, dando como resultado daños en techumbres por una capa de ceniza de

hasta 5 ero, afectando las comunicaciones terrestres y aéreas, io anterior, por nuestra

cercanía, se encuentra a 70 kiiómetros de distancia, por io que es necesario incorporar

este posiblo riesgo a efecto de considerar acciones preventivas de Protección Civil.

Petigro por sismicidad. E) municipio de centro, se encuentran ubicados en una zona

considerada de baja sisnúcidacü. zona sísmica "B". Los movimientos telúricos sor!

poco frecuentes, suaves y de baja intensidad, por (o que, la energía liberan en ios eventos'.--

registrados, no sobrepasan el 70 % de la aceleración del suelo, lo que hace que el peligro

Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080

Tel. 3 16 68 16 y 3 16 79 16, Villahermasa, Tabasro.
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asociado a estos fenómenos en la zona sea considerado de bajo a muy bajo, sin

embargo, es necesario cumplir con (a rs^smentactón vigente lie obras públicas de!

Estado y del Municipio ds Centro, pera «ate tipo da fenómenos, así como, país la

ejecución del proyecte se deben incorporar los posibles riesgos, a efectos ¿le

considerar acciones preventivas en materia de Protección Civil.

En cuarito a Riesgos por fenómenos Antropogénlcos, que puedan presentarse en la

zona cercana ai proyecto, no existen: Estación de Servicios, Líneas de Alta tensión; ni

duelos de Pemex, sin embargo, se hace necesario incorporar estos riesgos cíe

incendio ai interior del proyecto, especialmente en la red de distribución de)

servicio da gas L.P, o Gas nstural, según sea si caso, por lo que, &s necesario

considerarlo dentro de ias acciones preventivas en materia de Protección Civil.

DICTAMEN

1.. De acuerdo con el análisis realizado en el Atlas de Riesgo vigente, para el

Municipio de Centro, Tabasco y la información presentada, se pudo constatar que el

área donde se propone desarrollar el proyecto denominado "Construcción de

Conjunto Habftacional en Condominio Horizontal Torre Lineal", ubicado en la

Calle Rosales S/N, de ta Col. José María Pino Suarez, Municipio: tíe Centro, Tabasco,

con una superficie dsfl | inscrito en el registro público de la propiedad y el

comercio de la ciudad de Vülanermoaa, Tabasco, bajo el número | |dol libro
general de entradas, a folios | |dei libro tía duplicados volumen

■i quedando afectado por dicho contrato e! predio ■Ha folioHdet Libro

Mayor Volumen ^B en trámites previos para inscripción ante ia Dlrscclón del

Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Tabasco, cuyo titular

es el | | en su carácter de administrador único;
respecto ai predio en referencia, ei terreno se localiza en la colindancia con la zona de

amortigua miento ds la| | muy cercana a la Obra de Control de

dascarga de los excedente de lluvia de ia poligonal de la Laguna; I

| Construida por la CONAGUA, para ei control de los niveles de dicha

Laguna, además, en la zona, también construyó el Bordo de Prolección contra

inundaciones Tierra Colorada, | (como medida de

mitigación resultado del desbordamiento I I durante las avenidas

extraordinarias de 1999, 2007 y 2010, variando en cada caso el nivel de coroqa de la

obra de protección; la parte posterior del terreno colinda con .terrenos bajos y

■
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divagaciones marcadas, que actúan como área de regulación de la laguna hacia la

zona dei Proyecto habitacional.

2.- Respecto al Análisis Técnico de los datos obtenidos por esta Coordinación

Municipal de Protección Civil, de los elementos encontrados en la inspección física

realizada a dicho predio y de acuerdo al Atlas de Riesgos del Municipio de Centro

vigente, y atendiendo lo dispuesto en la Ley General de Protección Civil , Le,y de

Protección Civil del Estado de Tabasco y a) Reglamentó de Protección Civil para e!

Municipio de Centro, le informo que en la opinión técnica de esta Coordinación

Municipal de Protección Civil, se considera FACTIBLE que en dicho terreno se lleve a

cabo el desarrollo del proveció denominado "Construcción de Conjunto

Habiíaciona) en condominio Horizonte! "Torra Lineal", ubicado en ¡a Calle Rosales

S/N de la Col. José María Pino Suarez, Municipio de Centro, Tabasco, consistente en

la construcción d8

por encontrase en una zona de usos habitacional tíñlfamíilar Densidad
Alta compatible con el uso ds suelo solicitado para desarrollar el proyecto de la 'Torre

Lineal" y al contsr con la Constancia de Alineamiento y Asignación de Numero

Oficia! de acuerdo al folio 201505000975 de fecha 17 de Noviembre de 2015 y

Fsctlbjlldad de Uso de Sueto con folio 974 de fecha 06 de Mayo de 2016 emitidos

por Da Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. El

Estudio Hidrológico de la zona indica que en el sitio del Proyecto Habitacional "Torre

Lineal", la topografía es característica de la zona de planicie tabasquéña, plana con

elevaciones bajas respecto al nivel del mar y vestigios de divagación de cusrpo lagunar

de | 2 manifestando que el nivel ds la rasante del
escurrimlento es ta cote 8.64 msnm (plano PLU-01).mientras que la cota del ÑAME

iio control en la compuerta es la cota 7.22 msnm y la cota da operación en estiaje

es de 6.835 (plano TOP-01). Por otro lado, La factibilidad de servicios de agua

potable y alcantarillado emitido por el SAS, de acuerdo al oficio CSAS/1658/2016.de

fecha 23 de Noviembre de! 2016, está condicionado a que el promoverte, realice, la

construcción de una cisterna de almacenamiento para garantizar la regularidad del

servicio y en eu caso (as modificaciones o adecuaciones que se tengan que

realizar ¿i Ie red existente para garantizar el suministro de agua potable; es

factible ei servicio de conexión at alcantarillado sanitario en la red municipal de

la zona e indica que, los escurnmieníos de agua de lluvia, dentro del. predio, deberán

ser superficiales, poniendo especial cuidado que estos jio afecten a ios

Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gfl y Sáenz, C.P. 86080
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que colindan con ef inmueble, asimismo, ¡as aguas pluviales que se

espíen en Jas azoteas y patios del inmueble deberán conducirse sin conectarse s

las rsd de alconteriliado sanitario; de igual manera, en el resolutivo de manifestación

de impacto ambiental, DPADS-553-2016, Folio No. 199/2016, info/ma en el apartado

de Resultados, punto Cuarto: que se traía de un predio rústico con vegetación

predominante del tipo espadaftel (Typha taüfolia) en el apartado de 'consldaranfc'o",

párrafo tareero, calcula un volumen de relleno y nivelación def

material de bancos de nivel; recomendando st retiro de la capa'

<te 40 ern de espesor aproximadamente, e indica que ei material producto de!

despalme deberá ser retirado fuera de la ofara, en el punto cuarto concluye-que, las

aciividades de excavación, nivelación, relleno y compactación, tendrán lin Impacto

adverso, significativo y permanente sobre las aguas subterráneas, al modificarse

tas propiedades del suelo específicamente, la permeabilidad y grado de compactación,

el efecto global de esta etapa y sus repercusiones sobre el ecosistema, se consideran

adversos poco significativos, permanentes puntuales y de baja magnitud, en el -punto:

quinto indica, dentro de las medidas de mitigación que, las tuberías de conducción de

gas de las viviendas, deberán ser da material resistente, de acuerdo a las normas

internacionales y ser supervisadas periódicamente para evitar fugas. En ef apartado de

condicionantes señala que:

El promoventeserá responsable ds los daños a predios vecinos o comunidades

aledañas, por el manejo de las aguas pluviales, que derivan de los escurrímientos

dentro de su predio, construyendo la infraestructura necesaria para la protección de su

insíaiación y los predios vecinos.

Establecer una zona impermeabilizada para el aparcamiento y evitar infiltraciones de

residuos peligrosos al subsuelo y que puedan contaminar las aguas por escurrimiento.

En las áreas verdes deberá evitar el uso de herbicidas' o plaguicidas tóxicos, de

acuerdo en el catálogo de plaguicidas en vigencia.
.

3.- Se debe asegurar y cumplir con las distribuciones referidas en el proyecto de-

referencia con la siguiente asignación:

Plañía Bsja:

Cuenta con

■
■ ■.

■ Piania Primer Nivsl:

Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080
Te!. 3 16 88 16 y 3 16 79 16. Villahermosa. Tabassco.
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Cuenta con los cuales están integrados por,I

■

Planta Segundo Nivel

Cuenta con

Planta Tercer Nivel:

Cuenta con

.

Todo- lo anteripr fue el punto de partida para concebir al sistema estructural adecuado

que nos garantice la seguridad estructural.- la optimlzación de ios recursos y el

funcionamiento del inmueble durante su vida útil. Para ia realización del diseño

estructural, se respetaron todas y cada una de las acotaciones originales marcadas en

los pSanos arquitectónicos.

Estructuración

El sistema estructural estableado es mediante losa de

Análisis

Para llevar a cabo el análisis estructura) se evaluaron,;.,^

accidentales más probables durante la vida útit del inmueble teméasfo presente- que el

uso del inmueble será de tipo habitacional y la estructura se clasificada oomo del

Grupo B y se encuentra ©n la región sísmica B.

El análisis estructural es de primer orden y se realizó mediante un programa

tridimensional que permite calcular las fuerzas -actuantes en los elementos

estructurales debido a Jas cargas gravliaclanates o ?ismjc^s, tomando en,cyenta los

requisitos mínimos establecidos en las Normas Técnicas .bdmplémentarias NTC-04.

Avenida 27 de Febrero número 1522. Colonia Gil y Sáenz, C.P. 66080
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Cimentación

Para este proyecto se realizó ei estudio de mecánica de suelos de donde se capacidad

de carga det suelo Ou = 6.5 ton/m2, por lo que se recomienda sviíar una faíigs superior

a esta.
■

Diseño

El diseño de ios elementos de concreto se realizó en base a los requerimientos

^ mínimos establecidos en las Normas Técnicas Complementarias para diseño y

™ construcción de ias estructuras de concreto NTC-04.

4,-Es necesario que se ISeven a cabo obras y acciones que permitan un eficiente

maneja de todo tipo de residuos sólidos, la protección de la calidad de! aire que impidan la

contaminación del entorno y aseguren el suministro de agua potable durante las etapas

de preparación, construcción y operación del proyecto, canalicen de manera adecuada y

de acuerdo con fas normas establecidas (as excretas y aguas residuales en todas las

etapas del proyecto, garanticen la conservación y mantenimiento de la vegetación y fauna

existente en la zona, adsm£3 de garantizar ¡a infraestructura hidráulica, sanitaria,

ambiemts) y urbanas necesarias para garantizar la reducción do ¡os riesgos así

como la seguridad tte los habitantes aledaños a la zona, durante el desarrollo y

operación dsJ proyecío en referencia.

5.- Se deberá garantizar que todas las etapas del proyecto cié referencia tendrán que

cumplir con las restricciones de uso de susto y derecho de vía, acceso y tiempo de

operación establecido per las autoridades Federales, Estatales y Municipales.

6- En la fase de construcción y para que so autorice la operación dei proyecto de

referencia, el promovente deberá integrar la Unidad Comunitaria de Prevención de

Riesgos, además de instalar los señalamientos requeridos por Protección Civil de

acuerdo a fa NOM-00E-SEGOB-2G10 Y CO2-STPS-200O, aplicar los planes y

programas de prevención y atención de emergencia, impartir cursos de

capacitación certificadas al personal que participe en el desarrollo del proyecto referido

y cumplir con todas las normas oficiales en la materia. Con lo cual mediante el análisis

y aprobación de dichos instrumentos se garantiza, ele acuerdo con !a Leyes

V k- Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080
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correspondientes, Is seguridad de U¡s personas que confluya -s',i las ta

dsl proyecto referido.

Es importante destacar que esta opinión no debe constituir coma única, la omisión en el

cumplimiento de la normatívidad Municipal, Estaia! o Federa! vigente y demás aplicables

en la materia, será causal de sanción, por )o que ss exhorta al promoverte que en sí

desarrollo del proyecto de referencia no se ponga en riesgo la seguridad jurídica de las

personas, bienes y sus derechos humanos.

Tipo de cimenSación.-

Como se recomienda en el estudio de Mecánica de Suelos, el edificio se debe desplatar

sobre una losa de cimentación rígida {concreto hidráulico reforzado), saneando el terreno

natural, retirando toda capa vegetal, troncos, raíces y material que no cumpla con tas

especificaciones de material de banco con calidad de terraplén, para la formación de la

plataforma de transferencia, así como, la del terraplén de relleno estructural, con altura

mínima de 2.00 metros, compactado al 90% de su peso volumétrico seco máximo

Proctcr, preparado para una presión de desplante de la estructura de 6.5 ton/m2, (fatiga).

Por lo anterior, se debe realizar la formación del terraplén estructura), mediante la

colocación de geomallas y geotaxtiles, según describe el procedimiento constructivo en

los puntos 4 y 5.- Propuesta de Mejoramiento de suelo, del estudio de mecánica de

suelos. Avalado por el ing. Gabriel Polanco Sotomayor, de la empresa TECNOSOLUM

Ingeniería y Cimentaciones S.C.

■

RECOMENDACIONES

Esta área del proyecto se ubica en una Zcna de Riesgo Alto por fenómenos

Hidromoíeorológícos, dicho riesgo se ha visto mitigado debido a ias obras de control

sobre el Rio Carrizal como la Compuerta El Mscayo y obras de protección Bordos

de Arcilla y Muros de Concretos, además Espigones a base <Js Gaviones y

Enrocamieníos construidos por CONAGUA, sin embargo pese a eflo la zona de

estudio se encuentra en un latente riesgo de inundación pluvial, ya no tanto por el

desbordamiento como por precipitaciones intensas, debido a una serte de factores

talas como su topografía y las condiciones físicas y climáticas, pero este no

. Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86030
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riesgo ya que se encuentra a 8.S4 msnm, dsl terreno em cuestión. Sin

embargo, se requiere la realización de diversas acciones para garantizar ia seguridad de

las personas a interior del proyecto e incorporar estos posibles riesgos a efectos da

;iorsss preventivas de Protección GiviJ.

.... .. v .■■■,(■■ ■-, ■ ~ \" '

h .- ■ i ' '■ :\ '■'' -■ :' -„'■

í-rV-1 ■■■■ :' 9
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OBRAS PLUVIALES DE MITIGACIÓN DE RIESGO.

El estudio Hidrológico indica que los escurrimientos de las precipitaciones, escurrirán

superficialmente por el interior del proyecto, canalizándolas, de acusrdo al proyecto

aprobado por el Sistema de Aguas y Saneamiento (SAS) en ei plano "Escurrimienío

Pluvial" PLU-01; aníss de canalizar los escut-rimientos a los vertedores

propuestos se deberán construir las bocas de tormenta necesarias, ©n la zona

da estacionamiento y cajas para captar los escurrimientos de los bajantes de

fas azoteas con vertedores de reíención de sedimentos, con esto se mitigará fa

descarga do sedimento al cuerpo lagunar. En este mismo sentido, se deberá

considerar una rsd alterna para la limpieza de la zona de estacionamiento que

evite descargas ds aguas con detergentes y solventes sí cuerpo lagunar.

Conforme at artlcuio 81 def Reglamento de la prevención y control de la

contaminación en el Municipio Centro, Tabasco, en caso de que se presenten causas

supervenientes de Impacto ambiental no previsto, la Dirección de Proíección

Ambiental y Desarrolio Susíeníable, podrá evaluar nueuament©, en cualquier

"V Avenida 27 de Febrero número 1522, Colonia Gil y Sáenz. C.P. S6080
Te!. 3 16 88 16 y 3 1S 79 16, Villahermosa, Tabasco.

Página 9 de 14



.-■í-"-í-.íí

Coordinación de

Protección Civil

8. .'.y.-tíivi-w 'Ji', t-iC!"

, ^»o rf»rf Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"

momento, el impacto y riesgo ambiental, además requerir al interesado información

adicional, si fuera necesario.

• Derivado da ías cotos da las rasantes reportadas ss deberá verificar el nivel de

r<s!teno posterior, hasta garaníizsr la estabilidad de! terreno colindante con la

zona federa! de ls Laguna de Iss Ilusiones, considerando los niveles alcanzados

sn ¡os años 1999, 2007 y 2010 avenios que saJuraron eí manió rreáÜco

desbordando el cuerpo lagunar sobre ics tsrrenos colindantes y ansas de

regulación.

Durante la vida útil del inmueble se deberá de tener pressníe lo siguienie:

• No deberá de mcrorneittar un nlvei más al sxisfenie, sin antas consultar al

responsable del diseño estruciural.

• No se harán cambios ds diámetros de vsrjltas sin antes consulta!' al

responsable del diseño.

• No se efectuarán cambios en las orientaciones de los elementos estructurales.

• No se permitirán demoliciones o perforaciones en I03 elementos estructurales

sin sníes consultar al responsable de! diseño astructura!.

- No se cambiaran las especificectones de los materiales sin antes consultar al

responsable del diseño estructura!

El uso del inmueble será únicamente halbitacional, cuajquier cambio sin previo

aviso, qusda bajo ia responsabilidad ríe (a persona que autorice dichos cambios.

ATENTAMENTE

. ANTONIO 3QN&FHAN BOSCOSO BAENA

. COORDINADOR PlUNZCZPAL DE PRQTtCCZGVt CIVIL

Avenida 27 de Febrero número 1522. Colonia Gi! y Sáenz, C.P. 86060
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